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SERIE DE LOS ACUERDOS DE LA OMC 

Los Acuerdos de la OMC constituyen el fundamento jurídico del sistema interna-
cional de comercio para la mayoría de las naciones mercantiles del mundo. Esta 
serie comprende un conjunto de opúsculos prácticos de referencia sobre diferentes 
acuerdos. Cada volumen contiene el texto de un acuerdo, junto con una explica-
ción destinada a facilitar la comprensión del texto para el lector y, en ciertos casos, 
material adicional. 

Los Acuerdos fueron resultado de la Ronda Uruguay de negociaciones comercia-
les mundiales celebrada de 1986 a 1994 bajo los auspicios de lo que era entonces 
el GATT (Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio). El texto de 
todos ellos se recoge en el volumen titulado los Resultados de la Ronda Uruguay de 
Negociaciones Comerciales Multilaterales: los textos jurídicos. En él figuran unos 60 
acuerdos, anexos, decisiones y entendimientos, pero no los compromisos con-
traídos por los distintos países en materia de aranceles y servicios. El conjunto 
completo de acuerdos juntamente con más de 20.000 páginas de compromisos 
puede obtenerse en el servicio de Publicaciones de la OMC en forma de una co-
lección de 34 volúmenes, e igualmente de un CD-ROM, Los resultados de la Ronda 
Uruguay. 

Esta serie de volúmenes más pequeños incluye introducciones que explican los 
textos jurídicos reproducidos. Aunque tienen por objeto servir de instrumento 
autorizado para la comprensión de los acuerdos, las introducciones no pueden 
considerarse interpretaciones jurídicas de los mismos debido a su complejidad 
jurídica y al hecho de que algunos temas no se han analizados todavía, por ejem-
plo en el marco del procedimiento de solución de diferencias de la OMC. 

Otra publicación de la OMC, la Guía de los Acuerdos de la Ronda Uruguay (que en 
breve publicarán conjuntamente la OMC y Kluwer Law International), contiene 
una explicación detenida de todos los acuerdos. Una guía más sencilla de éstos 
figura en Con el Comercio hacia el Futuro, folleto y guía electrónica en que se pre-
sentan todos los aspectos de la labor de la OMC, que también pueden encontrarse 
en el sitio de la OMC en la web: http://www.wto.org. 

 



 

Volúmenes de esta serie 
(la secuencia sigue el orden en que aparecen en el Acuerdo sobre la OMC):
1. Acuerdo por el que se establece la 

Organización Mundial del Comercio 
2. GATT de 1994 y de 1947 
3. Agricultura 
4. Medidas Sanitarias y Fitosanitarias 
5. Textiles y el Vestido 
6. Obstáculos Técnicos al Comercio 
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ABREVIATURAS 

MGA Medida Global de la Ayuda, cálculo de la ayuda interna utilizado preferente-
mente para los compromisos de reducción 

CIF Costo, seguro y flete (incluidos en el precio) 

MAE Medida de la Ayuda Equivalente, que se utiliza cuando no puede aplicarse 
la MGA 

FOB Franco a bordo (precio, excluidos el seguro y el flete) 

GATT Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio, establecido en 1947.  
La abreviatura se utiliza para designar el texto legal y la institución 

GATT DE 1947 Texto del GATT que se utilizó hasta que fue modificado por los 
Acuerdos de la OMC que entraron en vigor en 1995 

GATT DE 1994 Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio, tal y como 
fue revisado en 1994, que forma parte de los Acuerdos de la OMC.  El GATT 
de 1994 incluye el GATT de 1947 con sus modificaciones 

MNF Nación más favorecida, en la OMC es el principio que consiste en dar el mismo 
trato a todos los interlocutores comerciales 

OMC Organización Mundial del Comercio, establecida el 1º de enero de 1995 como 
sucesora del GATT.  Esta sigla se utilizó también durante las negociaciones de la 
Ronda Uruguay para designar la Organización Multilateral de Comercio, nombre 
propuesto para la nueva organización que se abandonó a favor del de Organi-
zación Mundial del Comercio (aparece en documentos de negociación como las 
"Modalidades" para los compromisos del sector agrícola) 

MSF Medidas sanitarias y fitosanitarias 

SGE Salvaguardia especial 

RMU Requisitos de Mercado Usual 
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PREFACIO 
ACUERDO SOBRE LA AGRICULTURA 

El Acuerdo sobre la Agricultura entró en vigor al quedar establecida la Organi-
zación Mundial del Comercio el 1º de enero de 1995.  

Este folleto examina el texto del acuerdo sobre la Agricultura reproducido en el 
Acta Final de la Ronda Uruguay de Negociaciones Comerciales Multilaterales, 
firmada en Marrakech el 15 de abril de 1994. Un otro folleto sobre el Acuerdo 
sobre la Aplicación de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias ("Acuerdo MSF") ex-
amina la aplicación de reglamentaciones en materia de inocuidad de los alimentos 
y de sanidad animal y preservación de los vegetales. 

Ese acuerdo y otros que figuran en el Acta Final, junto con el Acuerdo General 
sobre Aranceles Aduaneros y Comercio en su forma enmendada (GATT de 
1994), forman parte del tratado por el que se establece la Organización Mundial 
del Comercio (OMC). La OMC sustituyó al GATT como organización que com-
prende el comercio internacional en todos sus aspectos. 

Los Miembros de la OMC acordaron que las negociaciones para proseguir el 
proceso de reforma del comercio agropecuario se iniciarían un año antes del tér-
mino del período de aplicación, esto es, a finales de 1999. Esas negociaciones 
comenzaron a principios de 2000.  

En la Conferencia Ministerial celebrada en Doha en noviembre de 2001, las nego-
ciaciones sobre la agricultura pasaron a formar parte del todo único en cuyo 
marco las negociaciones vinculadas habrán de finalizarse no más tarde del 1º de 
enero de 2005. 

La Secretaría de la OMC ha preparado este folleto para facilitar la comprensión 
general del Acuerdo sobre la Agricultura  La primera sección del folleto expone 
los rasgos esenciales del Acuerdo; la segunda comprende el texto jurídico del 
Acuerdo. Este folleto no tiene por objeto dar una interpretación jurídica del 
Acuerdo. 

Noviembre de 2002
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MARCO JURÍDICO 

La estructura conceptual se refleja en la forma en que se ordenan los textos jurídi-
cos. Un breve Acuerdo de Marrakech por el que se establece la Organización 
Mundial del Comercio fija las bases jurídicas institucionales. Adjunto al mismo 
figura una serie mucho más extensa de cuatro anexos. 
♦ El Anexo 1 contiene la mayor parte de la normativa detalladas y consta de tres 

secciones: 
• 1A: comprende contiene el Acuerdo General sobre Aranceles Aduan-

eros y Comercio revisado, los otros acuerdos que rigen el comercio de mer-
cancías y un protocolo que abarca los compromisos específicos sobre bienes 
de los diferentes países; 

• 1B: comprende el Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios, 
los textos sobre sectores específicos de servicios concretos y los compromisos 
y exenciones específicos de los distintos países; y  

• 1C: comprende el Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de 
Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio. 

Colectivamente, los acuerdos contenidos en el Anexo 1 se denominan Acuerdos 
Comerciales Multilaterales, ya que comprenden las obligaciones sustantivas de 
política comercial aceptados por todos los Miembros de la OMC.  
♦ El Anexo 2 establece las normas y procedimientos por los que se rige la solu-

ción de diferencias. 
♦ El Anexo 3 prevé exámenes regulares de la evolución y las tendencias de las 

políticas comerciales nacionales e internacionales. 
♦ El Anexo 4 abarca cuatro acuerdos "plurilaterales" que forman parte del 

marco de la OMC pero cuentan con un número de miembros limitado: 
Comercio de aeronaves civiles, Contratación pública. A finales de 1997 se 
dieron por terminados el Acuerdo Internacional de Productos Lácteos y el 
Acuerdo Internacional de la Carne de Bovino.  

Por último, los textos de Marrakech incluyen ciertas decisiones y declaraciones 
relativas a una gran variedad de temas adoptadas al mismo tiempo que el propio 
Acuerdo sobre la OMC. 



 

 

PARTE I: INTRODUCCIÓN 
ACUERDO SOBRE LA AGRICULTURA 

Comercio de Productos Agropecuarios 
Aunque el volumen de las exportaciones mundiales de productos agropecuarios 
ha aumentado de forma importante durante las últimas décadas, su índice de cre-
cimiento ha sido inferior al de las manufacturas, por lo que la parte correspondi-
ente a la agricultura en el comercio mundial de mercancías ha disminuido a un 
ritmo constante. En 1998 el comercio de productos agropecuarios representaba el 
10½ por ciento del comercio total de mercancías y, si se tiene en cuenta el comer-
cio de servicios, la parte correspondiente a la agricultura en las exportaciones 
globales se reducía al 8½ por ciento. No obstante, en el comercio mundial, la ag-
ricultura sigue situándose por delante de otros sectores como los productos de las 
industrias extractivas, los productos de la industria del automóvil, los productos 
químicos, los textiles y el vestido o el hierro y el acero. En el comercio interna-
cional de productos agropecuarios, los productos alimenticios representan casi el 
80 por ciento del total. La otra principal categoría de productos agropecuarios es 
las materias primas. Desde mediados de la década de 1980, el comercio de pro-
ductos agropecuarios elaborados y de los demás productos agropecuarios de alto 
valor ha crecido de forma mucho más rápida que el comercio de los productos 
primarios de base como los cereales.  

El comercio de productos agropecuarios sigue siendo una parte importante de la 
actividad económica general en muchos países y continúa desempeñando un papel 
fundamental en la producción nacional de productos agropecuarios y en el em-
pleo. El sistema de comercio desempeña asimismo un papel muy importante en la 
seguridad alimentaria mundial, al garantizar, por ejemplo, que los mercados 
mundiales podrán cubrir los déficit temporales o prolongados de productos ali-
menticios ocasionados por adversas condiciones climáticas y de otro tipo.  

Políticas comerciales antes de la OMC 
Aunque la agricultura siempre ha formado parte del ámbito del GATT, antes de la 
OMC había importantes diferencias entre las normas aplicadas a los productos 
primarios agropecuarios y las aplicadas a los productos industriales. El GATT de 
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1947 permitía a los países otorgar subvenciones a la exportación de productos 
primarios agropecuarios, pero prohibía las subvenciones a la exportación de pro-
ductos industriales. Las subvenciones a las exportaciones agrícolas estaban sujetas 
únicamente a la condición de que no debían utilizarse para absorber más de una 
"parte equitativa" de las exportaciones mundiales del producto en cuestión (pár-
rafo 3 del artículo XVI del GATT). Las normas del GATT también permitían que 
los países aplicaran restricciones a la importación (por ejemplo contingentes de 
importación) con sujeción a determinadas condiciones, en concreto si estas re-
stricciones eran necesarias para la ejecución de medidas destinadas a limitar de 
forma efectiva la producción nacional (párrafo 2 c) del artículo XI del GATT). 
Esta excepción también estaba supeditada a que se mantuviera una proporción 
mínima de importaciones con respecto a la producción nacional. 

Sin embargo, en la práctica se aplicaron muchas restricciones no arancelarias en 
frontera sin imponer como contrapartida limitaciones efectivas de la producción 
nacional ni mantener un acceso mínimo para las importaciones. En algunos casos, 
esto se logró mediante medidas que no estaban previstas específicamente en el 
artículo XI. En otros casos, esas restricciones eran consecuencia de excepciones y 
exenciones otorgadas a países específicos como cláusulas de anterioridad, exen-
ciones de una obligación y protocolos de adhesión. Hubo también casos en que se 
mantuvieron restricciones no arancelarias a las importaciones sin ninguna justifi-
cación aparente.  

Como resultado de todo esto se produjo una proliferación de los obstáculos al 
comercio agropecuario, mediante, entre otras medidas, prohibiciones de las im-
portaciones, contingentes que establecían niveles máximos para las importaciones, 
gravámenes variables a la importación, precios mínimos de importación y medi-
das no arancelarias mantenidas por empresas comerciales del Estado. Productos 
agropecuarios importantes como los cereales, la carne, los productos lácteos, el 
azúcar y una serie de frutas y legumbres y hortalizas fueron objeto de obstáculos 
al comercio en una proporción poco común en otros sectores de mercancías.  

En parte, este aislamiento de los mercados nacionales fue resultado de las medidas 
que se aplicaron en un principio tras la caída del precio de los productos básicos 
durante la Depresión de la década de 1930. Además, en el período posterior a la 
segunda guerra mundial, muchos gobiernos se preocuparon principalmente por 
aumentar la producción agropecuaria nacional a fin de poder alimentar a sus po-
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blaciones cada vez más numerosas. Con este objetivo en mente y a fin de man-
tener un cierto equilibrio entre el crecimiento de los ingresos rurales y urbanos, 
muchos países, sobre todo en el mundo desarrollado, recurrieron al sostenimiento 
de los precios del mercado, es decir, al aumento de los precios agrícolas por vía 
administrativa. Gracias a los obstáculos a las importaciones se tenía la seguridad 
de que podría seguirse vendiendo la producción nacional. En respuesta a esas 
medidas y como resultado del aumento de la productividad, los índices de autoa-
bastecimiento aumentaron rápidamente. En varios casos, el incremento de la pro-
ducción nacional de determinados productos agropecuarios no sólo reemplazó 
totalmente las importaciones, sino que provocó excedentes estructurales. Las sub-
venciones a la exportación se utilizaron cada vez más para dar salida a los exce-
dentes en el mercado mundial, con lo que se redujeron los precios de los merca-
dos mundiales. Por otro lado, este factor, así como los efectos de la sobre-
valoración de los tipos de cambio, las políticas de precios bajos para los productos 
alimenticios en favor de los consumidores urbanos y la aplicación de otras medi-
das internas, redujeron en muchos países en desarrollo los incentivos de los agri-
cultores para aumentar o incluso mantener sus niveles de producción agropec-
uaria. 

Negociaciones sobre la agricultura en la Ronda Uruguay 
En la preparación de las negociaciones de la Ronda Uruguay resultó cada vez más 
evidente que las causas de las perturbaciones en la agricultura mundial no se limi-
taban a los problemas de acceso de las importaciones que habían sido desde siem-
pre el tema central de las negociaciones del GATT. Se consideró que para llegar a 
la raíz de los problemas era esencial establecer disciplinas para todas las medidas 
que afectaban al comercio en el sector agropecuario, incluidas las políticas ag-
ropecuarias nacionales y la subvención de las exportaciones agrícolas. Se consideró 
asimismo que era necesario establecer normas más claras para las medidas sani-
tarias y fitosanitarias, tanto por razones propias de ese ámbito como para impedir 
que se eludieran normas más estrictas en materia de acceso de las importaciones 
mediante el uso injustificado y proteccionista de la seguridad alimentaria y de 
medidas relacionadas con la sanidad animal y la preservación de los vegetales.  

Las negociaciones sobre la agricultura en la Ronda Uruguay no fueron fáciles en 
absoluto: dado el amplio alcance de las negociaciones y su sensibilidad política, se 
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necesitó obviamente mucho tiempo para llegar a un acuerdo sobre las nuevas 
normas y mucho trabajo técnico para establecer unos medios sólidos para for-
malizar compromisos en esferas de política general que iban más allá de la práctica 
anterior del GATT. El Acuerdo sobre la Agricultura y el Acuerdo sobre la Aplica-
ción de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias se negociaron de forma paralela, y la 
Decisión sobre medidas relativas a los posibles efectos negativos del programa de 
reforma en los países menos adelantados y los países en desarrollo importadores 
netos de productos alimenticios formó también parte de los resultados globales. 

Introducción al Acuerdo sobre la Agricultura 
El Acuerdo sobre la Agricultura (el "Acuerdo") entró en vigor el 1º de enero de 
1995. En el preámbulo del Acuerdo se reconoce que el objetivo convenido a largo 
plazo del proceso de reforma iniciado por el programa de reforma de la Ronda 
Uruguay es establecer un sistema de comercio agropecuario equitativo y orien-
tado al mercado. El programa de reforma comprende compromisos específicos 
para reducir la ayuda y la protección en las esferas de la ayuda interna, las subven-
ciones a la exportación y el acceso a los mercados, y mediante el establecimiento 
de normas y disciplinas del GATT reforzadas y de un funcionamiento más eficaz. 
El Acuerdo tiene asimismo en cuenta las preocupaciones no comerciales, entre 
ellas la seguridad alimentaria y la necesidad de proteger el medio ambiente, y 
prevé un trato especial y diferenciado para los países en desarrollo, incluida una 
mejora de las oportunidades y condiciones de acceso para los productos agropec-
uarios de especial interés para las exportaciones de esos Miembros. 

Relación con los demás Acuerdos de la OMC 
En principio, todos los Acuerdos y Entendimientos de la OMC sobre el comercio 
de mercancías se aplican a la agricultura, entre ellos el GATT de 1994 y los 
Acuerdos de la OMC sobre cuestiones como la valoración en aduana, los pro-
cedimientos para el trámite de licencias de importación, la inspección previa a la 
expedición, las medidas de salvaguardia urgentes, las subvenciones y los obstácu-
los técnicos al comercio. Sin embargo, cuando haya algún conflicto entre esos 
Acuerdos y el Acuerdo sobre la Agricultura, prevalecerán las disposiciones del 
Acuerdo sobre la Agricultura. Asimismo, se aplican a la agricultura el Acuerdo 
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General sobre el Comercio de Servicios y el Acuerdo sobre los Aspectos de los 
Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio.  

Productos comprendidos 
El Acuerdo define en su Anexo 1 los productos agropecuarios basándose en el 
Sistema Armonizado de clasificación de productos. La definición abarca no sólo 
los productos agropecuarios de base como el trigo, la leche y los animales vivos, 
sino también los productos derivados de ellos como el pan, la mantequilla y la 
carne, así como todos los productos agropecuarios elaborados como el chocolate 
y las salchichas. También están comprendidos los vinos, las bebidas espirituosas y 
los productos del tabaco, las fibras como el algodón, la lana y la seda, y las pieles 
en bruto de animales destinadas a la producción de cuero. El pescado y los pro-
ductos de pescado no están incluidos, como tampoco lo están los productos fore-
stales. 

Normas y compromisos 
El Acuerdo sobre la Agricultura establece una serie de normas aplicables de forma 
general a las medidas relacionadas con el comercio agropecuario, principalmente 
en las esferas de acceso a los mercados, ayuda interna y competencia de las ex-
portaciones. Estas normas se refieren a los compromisos específicos hechos por 
los países para mejorar el acceso a los mercados y reducir las subvenciones 
causantes de distorsión del comercio, que están incluidos en la Lista de cada país 
Miembro de la OMC y forman parte integrante del GATT. 

Período de aplicación 
El período de aplicación de los compromisos específicos de los países es el 
período de seis años que se inicia en 1995. No obstante, los países en desarrollo 
tienen flexibilidad para aplicar sus compromisos de reducción y demás compromi-
sos específicos a lo largo de un período de hasta 10 años. Se ofreció a los Miem-
bros la posibilidad de aplicar sus concesiones y compromisos sobre la base del año 
civil, el ejercicio financiero o la campaña de comercialización (cosecha). Por tanto, 
el año de aplicación que utiliza un Miembro de la OMC para las reducciones ar-
ancelarias puede ser distinto del que utiliza para las reducciones de las subven-
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ciones a la exportación. A efectos de la cláusula de paz, el período de aplicación es 
el período de nueve años que se inicia en 1995. 

Comité de Agricultura 

El Acuerdo establece un Comité de Agricultura. El Comité vigila la aplicación del 
Acuerdo sobre la Agricultura y ofrece a los Miembros la oportunidad de consultar 
sobre cualquier cuestión relativa a la aplicación de los compromisos, incluidos los 
compromisos basados en normas. Con este fin, el Comité suele reunirse cuatro 
veces al año. Pueden convocarse reuniones extraordinarias, de ser necesario. 

ACCESO A LOS MERCADOS 

Marco conceptual 
En lo que respecta al acceso a los mercados, la Ronda Uruguay representó un 
cambio sistémico fundamental: de una situación en la que un sinfín de medidas 
no arancelarias obstaculizaba los flujos del comercio agropecuario se pasó a un 
régimen de protección basado únicamente en aranceles consolidados, además de 
los compromisos de reducción. Los aspectos clave de este cambio fundamental 
han sido la estimulación de la inversión, la producción y el comercio en el sector 
agropecuario mediante i) el incremento de la transparencia, la previsibilidad y la 
competitividad de las condiciones de acceso al mercado agropecuario, ii) el esta-
blecimiento o fortalecimiento del vínculo entre los mercados agropecuarios na-
cionales e internacionales, y, por tanto, iii) mayor confianza en el mercado para 
dirigir los escasos recursos hacia usos más productivos tanto en el sector agropec-
uario como en la economía en general. 

En muchos casos, los aranceles constituían la única forma de protección de los 
productos agropecuarios antes de la Ronda Uruguay: la Ronda llevó a la "con-
solidación" en la OMC de un nivel máximo para esos aranceles. Sin embargo, para 
otros muchos productos las restricciones del acceso a los mercados implicaban 
obstáculos no arancelarios. Éste era frecuentemente el caso, aunque no era el 
único, de los principales productos agropecuarios de las zonas templadas. Las ne-
gociaciones de la Ronda Uruguay tuvieron como objetivo la eliminación de tales 
obstáculos. Para ello, se acordó un conjunto de medidas de "arancelización" que, 
entre otras cosas, preveía la sustitución de las medidas no arancelarias aplicadas 
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específicamente a la agricultura por un arancel que ofrecía un nivel de protección 
equivalente. Los aranceles resultantes del proceso de arancelización representan 
aproximadamente una quinta parte del número total de líneas arancelarias de pro-
ductos agropecuarios, como término medio, en los países desarrollados Miem-
bros. Este porcentaje es considerablemente menor en los países en desarrollo 
Miembros. Tras la entrada en vigor del Acuerdo sobre la Agricultura, están pro-
hibidas las medidas no arancelarias aplicadas específicamente a la agricultura y los 
aranceles de casi todos los productos agropecuarios objeto de comercio interna-
cional están consolidados en la OMC. 

Lista de concesiones arancelarias 
Cada Miembro de la OMC tiene una "Lista" de concesiones arancelarias que 
abarca todos los productos agropecuarios. Estas concesiones forman parte inte-
grante de los resultados de la Ronda Uruguay, han quedado formalmente anexas 
al Protocolo de Marrakech y han pasado a formar parte integrante del GATT de 
1994. La Lista establece para cada producto agropecuario o, en algunos casos, 
para productos agropecuarios definidos de forma más general, el arancel máximo 
que puede aplicarse a sus importaciones en el territorio del Miembro en cuestión. 
Entre los aranceles establecidos en las Listas se incluyen los resultantes del proceso 
de arancelización, que en muchos casos, son considerablemente superiores a los 
aranceles aplicados a los productos industriales, lo que pone de manifiesto la inci-
dencia de las medidas no arancelarias aplicadas específicamente a la agricultura 
antes de la OMC. Muchos países en desarrollo han consolidado los aranceles no 
consolidados anteriormente al "tipo máximo", es decir, a niveles superiores a los 
tipos aplicados antes de la OMC. 

Los países desarrollados Miembros han acordado reducir los aranceles de todos 
los productos agropecuarios en un 36 por ciento, como promedio, con una tasa 
mínima de reducción del 15 por ciento para cada producto, a lo largo del período 
de seis años que se inicia en 1995. Para los países en desarrollo, las reducciones 
son del 24 y del 10 por ciento, respectivamente, y han de aplicarse a lo largo de 
un período de 10 años. Aquellos países en desarrollo Miembros que consolidaron 
sus aranceles al tipo máximo, no contrajeron, en muchos casos, compromisos de 
reducción. Se exigió a los países menos adelantados Miembros que consolidaran 
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todos los aranceles aplicables a los productos agropecuarios, pero no se les exigió 
que se comprometieran a reducir esos aranceles. 

… y compromisos sobre contingentes arancelarios 
Como parte del conjunto de medidas de arancelización, se exigió a los Miembros 
de la OMC que mantuvieran, para los productos objeto de arancelización, las 
oportunidades de acceso actual para las importaciones en los niveles existentes 
durante el período de base de 1986-88. En el caso de que ese acceso "actual" 
hubiera sido inferior al 5 por ciento del consumo interno del producto en cues-
tión durante el período de base, debía ofrecerse una oportunidad de acceso 
mínimo "adicional" sobre la base del principio de la nación más favorecida. El ob-
jetivo era garantizar que en 1995 las oportunidades de acceso mínimo y de acceso 
actual combinadas representaran al menos el 3 por ciento del consumo interno 
correspondiente del período de base y se ampliaran progresivamente de modo que 
alcanzaran el 5 por ciento de ese consumo en el año 2000 (países desarrollados 
Miembros) o en el año 2004 (países en desarrollo Miembros), respectivamente. 

Las oportunidades de acceso mínimo y acceso actual se aplican generalmente en 
forma de contingentes arancelarios. En el caso del acceso mínimo, se exigía que el 
derecho aplicable fuera bajo o mínimo, entendiéndose "bajo" en términos absolu-
tos, o al menos, con respecto al derecho de aduanas propiamente dicho "normal" 
aplicable a cualquier importación fuera del contingente arancelario. Esos contin-
gentes arancelarios, incluidos los tipos arancelarios aplicables y cualesquiera otras 
condiciones relacionadas con los contingentes arancelarios, se especifican en las 
Listas de los Miembros de la OMC en cuestión. 

Aunque la gran mayoría de los contingentes arancelarios del sector agropecuario 
tienen su origen en las negociaciones de la Ronda Uruguay, varios de esos com-
promisos fueron resultado de las adhesiones a la OMC. En febrero de 2000, 37 
Miembros tenían contingentes arancelarios consignados en sus Listas. En total, 
existen 1.371 contingentes arancelarios distintos. Estos contingentes arancelarios 
son compromisos vinculantes en oposición a los contingentes arancelarios 
autónomos que los Miembros pueden establecer en cualquier momento, por 
ejemplo, para estabilizar los precios internos después de una pobre cosecha. 
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Prohibición de las medidas no arancelarias en frontera 
El párrafo 2 del artículo 4 del Acuerdo sobre la Agricultura prohíbe las medidas 
no arancelarias aplicadas específicamente a la agricultura. En estas medidas están 
comprendidas las restricciones cuantitativas de las importaciones, los gravámenes 
variables a la importación, los precios mínimos de importación, los regímenes de 
licencias de importación discrecionales, los acuerdos de limitación voluntaria de 
las exportaciones y las medidas no arancelarias mantenidas por medio de empresas 
comerciales del Estado. Ya no se permite tampoco la aplicación de todas las medi-
das similares aplicadas en frontera que no sean "derechos de aduana normales". 
Aunque el párrafo 2 c) del artículo XI del GATT sigue permitiendo la imposición 
de restricciones no arancelarias a la importación de los productos pesqueros, esta 
disposición ya no es aplicable a los productos agropecuarios, porque ha quedado 
anulada por las disposiciones del Acuerdo sobre la Agricultura.  

No obstante, el párrafo 2 del artículo 4 del Acuerdo sobre la Agricultura no im-
pide el uso de restricciones no arancelarias de las importaciones que sean com-
patibles con las disposiciones del GATT o de otros Acuerdos de la OMC y se ap-
liquen a las mercancías objeto de comercio en general (industriales o agropec-
uarias). En estas medidas están comprendidas las mantenidas en virtud de disposi-
ciones en materia de balanza de pagos (artículos XII y XVIII del GATT), disposi-
ciones generales sobre salvaguardias (artículo XIX del GATT y Acuerdo de la 
OMC conexo), excepciones generales (artículo XX del GATT), el Acuerdo sobre 
la Aplicación de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias, el Acuerdo sobre Obstáculos 
Técnicos al Comercio o al amparo de otras disposiciones generales no referidas 
específicamente a la agricultura de la OMC. 

Trato especial 

El Acuerdo sobre la Agricultura contiene una cláusula de "trato especial" (Anexo 
5), en virtud de la cual se permitió que cuatro países, con sujeción a condiciones 
estrictamente definidas, aplicaran medidas no arancelarias en frontera a determi-
nados productos durante el período de reducción de los aranceles (con la posibili-
dad de ampliar el trato especial tras nuevas negociaciones). Una de las condiciones 
era ofrecer a los productos en cuestión acceso a los mercados en forma de contin-
gentes de importación cada vez mayores. Los productos y países en cuestión eran 
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los siguientes: el arroz en el caso del Japón, Corea y Filipinas; y el queso y la 
carne de ovino en el caso de Israel. A partir del 1º de abril de 1999 el Japón ha 
cesado de aplicar el trato especial. 

Disposiciones de salvaguardia especial 
Un tercer elemento del conjunto de medidas de arancelización es el derecho de los 
Miembros a invocar para los productos objeto de arancelización las disposiciones 
de salvaguardia especial establecidas en el Acuerdo sobre la Agricultura (artículo 
5), siempre que en la Lista del Miembro pertinente figure una reserva a ese efecto 
("SGE") al lado de los productos en cuestión. Treinta y ocho Miembros se han 
reservado el derecho a hacer uso de las disposiciones de salvaguardia especial y 
con respecto a un número limitado de productos en cada caso. 

Las disposiciones de salvaguardia especial permiten la imposición de un derecho 
adicional cuando se cumplan determinados criterios. Los criterios son un au-
mento especificado de las importaciones (volumen de activación) o una caída del 
precio de importación por debajo de un precio de referencia especificado (precio 
de activación) sobre la base de cada envío. En el caso del volumen de activación, 
se aplican derechos más elevados únicamente hasta el final del año en cuestión. En 
el caso del precio de activación, únicamente puede imponerse un derecho adi-
cional al envío de que se trate. Los derechos adicionales no pueden aplicarse a las 
importaciones realizadas en el marco de contingentes arancelarios.  

Obligaciones de notificación 
Los aranceles consolidados de los productos agropecuarios y los compromisos 
sobre contingentes arancelarios figuran en las Listas de los Miembros. No hay 
ninguna disposición que exija a los Miembros notificar sus aranceles al Comité de 
Agricultura. No obstante, los aranceles aplicados deben comunicarse a otros ór-
ganos de la OMC, como es el caso del Comité de Acceso a los Mercados, y en el 
marco del Mecanismo de Examen de las Políticas Comerciales. 

Los Miembros con contingentes arancelarios y el derecho a recurrir a las disposi-
ciones de salvaguardia especial deben presentar notificaciones anuales y notifica-
ciones ad hoc al Comité de Agricultura. Al inicio del período de aplicación, debe 
efectuarse una notificación "previa" en la que se indique cómo se administrará 
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cada contingente arancelario. En tales notificaciones se informa, por ejemplo, de 
si se autorizan las importaciones por orden de recepción de las solicitudes o se 
utilizan licencias de importación y, en este último caso, ha de indicarse quién 
puede obtener una licencia y cómo se asigna. Es preciso hacer una notificación ad 
hoc si se modifica el método de asignación de cualquier contingente arancelario. 
Al término de cada año, debe efectuarse una notificación de la cuantía de las im-
portaciones realizadas en el marco de cada contingente arancelario (utilización de 
los contingentes arancelarios). 

Los Miembros que tienen derecho a recurrir a las disposiciones de salvaguardia 
especial deben efectuar una notificación de la primera utilización de la sal-
vaguardia especial a fin de que sus interlocutores comerciales puedan establecer 
los parámetros de esa medida, como son el volumen o el precio utilizado para 
activar la medida de salvaguardia especial. En el caso del precio de activación, 
también es posible presentar una notificación previa de los precios de referencia 
de que se trate. Además, se exige la presentación de una notificación anual en la 
que se resuma la utilización de la salvaguardia especial. 

AYUDA INTERNA 

Marco conceptual 
El conjunto de disposiciones relativas a la agricultura resultante de la Ronda Uru-
guay ha cambiado de forma fundamental el trato que se daba a la ayuda interna en 
favor de los productores agrícolas en el marco del GATT de 1947. Un objetivo 
clave ha sido la imposición de disciplinas a la ayuda interna y la reducción de esa 
ayuda, dejando al mismo tiempo un amplio margen a los gobiernos para que 
diseñen las políticas agrícolas nacionales dada la gran variedad de circunstancias 
específicas de cada país y de cada sector agropecuario y en función de las mismas. 
El enfoque convenido tiene asimismo por objetivo contribuir a que las medidas de 
ayuda interna no menoscaben los compromisos específicos vinculantes contraídos 
en las esferas del acceso a los mercados y la competencia de las exportaciones. 

La principal consideración conceptual es que hay básicamente dos categorías de 
ayuda interna: por un lado, la ayuda que no tiene efectos de distorsión del comer-
cio o los tiene en grado mínimo (las frecuentemente denominadas medidas del 
"compartimento verde") y, por otro, la ayuda con efectos de distorsión del comer-
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cio (las frecuentemente denominadas medidas del "compartimento ámbar"). Por 
ejemplo, la investigación o la formación en el sector agropecuario con financia-
ción del gobierno se considera que pertenecen al primer tipo, mientras que las 
compras de intervención de un gobierno a un precio garantizado ("sostenimiento 
de los precios del mercado") se incluyen en la última categoría. En el marco del 
Acuerdo sobre la Agricultura toda la ayuda interna en favor de los productores 
agrícolas está sujeta a normas. Además, el valor monetario global de las medidas 
del compartimento ámbar está sujeto, con determinadas excepciones, a compro-
misos de reducción especificados en la Lista de cada Miembro de la OMC que 
proporciona tal ayuda. 

Compartimento verde 
El Acuerdo sobre la Agricultura establece una serie de criterios generales y rela-
tivos a medidas específicas a los que deben ajustarse las medidas para poder in-
cluirlas en el compartimento verde (Anexo 2). Estas medidas están eximidas de los 
compromisos de reducción y, de hecho, pueden incluso incrementarse, sin limi-
tación financiera alguna, en el marco de la OMC. El compartimento verde se ap-
lica tanto a los países desarrollados como a los países en desarrollo Miembros, 
pero en el caso de los países en desarrollo se aplica un trato especial en lo que re-
specta a los programas de constitución de existencias públicas con fines de seguri-
dad alimentaria y los precios subvencionados de los productos alimenticios desti-
nados a los sectores pobres de la población urbana y rural. Los criterios generales 
consisten en que las medidas no deben tener efectos de distorsión del comercio ni 
efectos en la producción, o, a lo sumo, tenerlos en grado mínimo. La ayuda se 
prestará por medio de un programa gubernamental financiado con fondos públi-
cos (incluidos ingresos fiscales sacrificados) que no implique trasferencias de los 
consumidores y no tendrá el efecto de prestar ayuda en materia de precios a los 
productores. 

Programas gubernamentales de servicios 
El compartimento verde abarca muchos programas gubernamentales de servicios, 
entre los que se incluyen los servicios generales proporcionados por los gobiernos, 
los programas de constitución de existencias públicas con fines de seguridad ali-
mentaria y la ayuda alimentaria interna, siempre que la medida de que se trate 
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cumpla los criterios generales y algunos criterios relativos a medidas específicas. El 
compartimento verde comprende asimismo la continuación (y el fomento) de 
programas como la investigación, con inclusión de la investigación de carácter 
general, la investigación en relación con programas ambientales, y programas de 
investigación relativos a determinados productos; programas de lucha contra pla-
gas y enfermedades, con inclusión de medidas de lucha contra plagas y enfer-
medades tanto de carácter general como relativas a productos específicos; servi-
cios de formación agrícola y servicios de divulgación y asesoramiento; servicios de 
inspección, con inclusión de servicios generales de inspección y la inspección de 
determinados productos a efectos de sanidad, seguridad, clasificación o normali-
zación; servicios de comercialización y promoción; servicios de infraestructura, 
con inclusión de redes de suministro de electricidad, carreteras y otros medios de 
transporte, instalaciones portuarias y de mercado, servicios de abastecimiento de 
agua, etc.; el gasto en relación con la acumulación y el mantenimiento de existen-
cias públicas con fines de seguridad alimentaria; y el gasto en relación con el su-
ministro de ayuda alimentaria interna a sectores de la población que la necesiten. 
De esta forma se dio "luz verde" para que continuaran muchos de los programas 
gubernamentales habituales.  

Pagos directos a los productores 
El compartimento verde contempla asimismo el uso de pagos directos a los pro-
ductores que no estén relacionados con decisiones sobre la producción, es decir, 
aunque el agricultor reciba un pago del gobierno, este pago no influye en el tipo o 
el volumen de la producción agropecuaria ("ayuda desconectada"). Las condi-
ciones excluyen cualquier relación entre la cuantía de esos pagos, por un lado, y la 
producción, los precios o los factores de producción en cualquier año posterior al 
período de base, por otro. Además, no se exigirá producción alguna para recibir 
esos pagos. Los criterios adicionales que haya que cumplir dependerán del tipo de 
medida, que puede ser: ayuda a los ingresos desconectada, programas de seguro 
de los ingresos y de red de seguridad de los ingresos, socorro en casos de desastres 
naturales, una serie de programas de asistencia para el reajuste estructural, y de-
terminados pagos en el marco de programas ambientales y programas de asisten-
cia regional. 
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Otras medidas exentas 
Además de las medidas abarcadas por el compartimento verde, otras dos cate-
gorías de medidas de ayuda interna están exentas de los compromisos de reduc-
ción en virtud del Acuerdo sobre la Agricultura (artículo 6). Se trata de determi-
nadas medidas de desarrollo de los países en desarrollo y determinados pagos di-
rectos realizados en el marco de programas de limitación de la producción. 
Además, están exentos de reducción los denominados niveles de minimis. 

Medidas de desarrollo 
Aparte del trato especial y diferenciado previsto en el compartimento verde, el 
tipo de ayuda que corresponde a la categoría de medidas de desarrollo comprende 
las medidas de asistencia, directa o indirecta, destinadas a fomentar el desarrollo 
agrícola y rural y que forman parte integrante de los programas de desarrollo de 
los países en desarrollo. Entre esas medidas se incluyen las subvenciones a la in-
versión que sean de disponibilidad general para la agricultura en los países en de-
sarrollo Miembros, las subvenciones a los insumos agrícolas que sean de dispon-
ibilidad general para los productores con ingresos bajos o pobres en recursos de 
los países en desarrollo Miembros, y la ayuda interna dada a los productores de 
los países en desarrollo Miembros para estimular la diversificación con objeto de 
abandonar los cultivos de los que se obtienen estupefacientes ilícitos. 

Compartimento azul 
Los pagos directos realizados en el marco de programas de limitación de la pro-
ducción (las frecuentemente denominadas medidas del "compartimento azul") 
están exentas de los compromisos, si tales pagos se basan en superficies y rendi-
mientos fijos o en un número de cabezas de ganado fijo. Tales pagos entran tam-
bién en esta categoría si se realizan con respecto al 85 por ciento o menos del 
nivel de producción en un período de base definido. El compartimento verde 
comprende los pagos desconectados, pero las medidas del compartimento azul 
pueden considerarse parcialmente desconectadas: es necesario que haya produc-
ción para recibir los pagos, pero los pagos efectivamente realizados no están rela-
cionados directamente con la cantidad existente de esa producción. 
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De minimis 
Todas las medidas de ayuda interna a favor de los productores agrícolas que no se 
ajusten a ninguna de las categorías exentas mencionadas anteriormente están su-
jetas a compromisos de reducción. Esta categoría de ayuda interna abarca políti-
cas, como las medidas de sostenimiento de los precios del mercado, las subven-
ciones directas a la producción o las subvenciones a los insumos. Sin embargo, 
con arreglo a las disposiciones de minimis del Acuerdo, no hay obligación de re-
ducir esa ayuda interna causante de distorsión del comercio en cualquier año en 
que el valor global de la ayuda otorgada a productos específicos no exceda del 
5 por ciento del valor total de la producción del producto agropecuario en cues-
tión. Además, la ayuda no referida a productos específicos que no exceda del 5 
por ciento del valor de la producción agropecuaria total está asimismo exenta de 
reducción. El porcentaje umbral de minimis aplicable a los países desarrollados es 
del 5 por ciento, pero en el caso de los países en desarrollo ese porcentaje es del 
10 por ciento.  

Compromisos de reducción 
Veintiocho Miembros (contando la CE como uno) otorgaban ayuda interna no 
exenta de reducción durante el período de base y, por tanto, consignaron com-
promisos de reducción en sus Listas. Los compromisos de reducción se expresan 
en términos de una "Medida Global de la Ayuda Total" (MGA Total) que incluye 
toda la ayuda otorgada a productos específicos y la ayuda no referida a productos 
específicos en una única cifra. Los Miembros con una MGA Total tienen que re-
ducir la ayuda otorgada durante el período de base en un 20 por ciento a lo largo 
de seis años (países desarrollados Miembros) o un 13 por ciento a lo largo de 10 
años (países en desarrollo Miembros). En cualquier año del período de aplicación, 
el valor de la MGA Total Corriente de las medidas no exentas de reducción no 
debe exceder del nivel máximo de la MGA Total especificada en su Lista para ese 
año. En otras palabras, los niveles máximos de esa ayuda están consolidados en 
la OMC. 

En el caso de los Miembros que no hayan consignado compromisos de reducción, 
cualquier ayuda interna no abarcada por una u otra de las categorías exentas de 
reducción mencionadas anteriormente deberá mantenerse dentro de los niveles de 
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minimis establecidos para la ayuda interna otorgada a productos específicos y la no 
referida a productos específicos. 

Medida Global de la Ayuda 
Las medidas de sostenimiento de los precios han sido el tipo de medida de 
política general más importante dentro de la categoría de las medidas no exentas 
de reducción. El sostenimiento de los precios puede realizarse mediante precios 
administrados (que comportan transferencias de los consumidores) o mediante 
determinados tipos de pagos directos de los gobiernos. A efectos del cálculo de la 
MGA Total Corriente, el sostenimiento de los precios se mide generalmente mul-
tiplicando la diferencia entre el precio administrado aplicado y un precio exterior 
de referencia fijo ("precio del mercado mundial") por la cantidad de producción 
con derecho a recibir el precio administrado. Los datos necesarios para el cálculo 
se especifican en los Anexos 3 y 4 del Acuerdo sobre la Agricultura y también se 
incluyen en las Listas de los Miembros mediante referencias a la documentación 
justificante. Para cada producto, la subvención implícita de las medidas de sosten-
imiento de los precios se añade a las demás subvenciones destinadas a ese pro-
ducto específico (por ejemplo, la subvención a los abonos para un producto es-
pecífico) para obtener la MGA por productos específicos que se compara con el 
porcentaje umbral de minimis aplicable. Las subvenciones no referidas a productos 
específicos se calculan por separado y, como en el primer caso, se incluyen en la 
MGA Total Corriente únicamente si exceden del nivel de minimis correspondiente. 
El ejemplo que figura en el recuadro 1 ilustra el cálculo de la MGA Total Corri-
ente de un país desarrollado (porcentaje umbral de minimis del 5 por ciento) en el 
año A. 
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Recuadro 1 - Cálculo de la MGA Total Corriente, Miembro X  
(país desarrollado), año A 

Trigo:  
Precio de intervención del trigo $255 por tonelada 
Precio exterior de referencia fijo (precio del 
mercado mundial) 

$110 por tonelada 

Producción nacional de trigo 2.000.000 de toneladas 
Valor de la producción de trigo $510.000.000 
MGA correspondiente al trigo (MGA 1) ($255 - $110) * 2.000.000 de 

toneladas = $290.000.000 
Nivel de minimis $25.500.000 

Cebada:  
Pagos de complemento para la cebada $3.000.000 
Valor de la producción de cebada $100.000.000 
MGA correspondiente a la cebada (MGA 2) $3.000.000 
Nivel de minimis $5.000.000 

Semillas oleaginosas:  
Pagos de complemento para las semillas oleagi-
nosas 

$13.000.000 

Subvención a los abonos $1.000.000 
Valor de la producción de semillas oleaginosas $250.000.000 
MGA de las semillas oleaginosas (MGA 3) $14.000.000 
Nivel de minimis $12.500.000 

Ayuda no referida a productos específicos  
Subvención a los tipos de interés de dispon-
ibilidad general  

$4.000.000 

Valor de la producción agrícola total $860.000.000 
MGA no referida a productos específicos 
(MGA 4) 

$4.000.000 

Nivel de minimis $43.000.000 
MGA TOTAL CORRIENTE  
(MGA 1 + MGA 3) 

$304.000.000 
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Medida de la Ayuda Equivalente 
En los casos en que no es factible calcular la MGA por productos específicos 
como se establece en el Acuerdo, están previstas disposiciones para calcular una 
"Medida de la Ayuda Equivalente". La Medida de la Ayuda Equivalente se calcula 
generalmente sobre la base de los desembolsos presupuestarios, por ejemplo el 
dinero gastado por los gobiernos para ayudar a un producto, en vez de calcular el 
sostenimiento de los precios del mercado con respecto a un precio exterior de ref-
erencia fijo. Como en el caso de la MGA, la Medida de la Ayuda Equivalente se 
compara con el nivel de minimis y, si es superior a ese nivel, se incluye en la MGA 
Total Corriente. 

Obligaciones de notificación 
Todos los Miembros deben notificar al Comité de Agricultura el alcance de sus 
medidas de ayuda interna. Para ello deben enumerarse todas las medidas que en-
tran en las categorías exentas: las medidas del compartimento verde, las medidas 
de desarrollo, los pagos directos realizados en el marco de programas de limi-
tación de la producción (compartimento azul) y los niveles de ayuda de minimis. 
Además, cuando las medidas existentes así lo exijan, los Miembros que hayan con-
signado compromisos de reducción de la ayuda interna en sus Listas deberán cal-
cular la MGA y notificar la MGA Total Corriente. En el caso de que un Miembro 
que no tenga tales compromisos consignados en su Lista aplique medidas de 
ayuda que no estén abarcadas por alguna de las categorías exentas, dicho Miem-
bro deberá efectuar una notificación en la que indique que esa ayuda no exenta 
está comprendida dentro de los niveles de minimis correspondientes. El Comité de 
Agricultura ha elaborado modelos especiales de notificaciones para facilitar el 
cumplimiento de las obligaciones de notificación. 

La obligación de notificar es anual, excepto en el caso de los países menos adelan-
tados Miembros que sólo deben hacerlo cada dos años. Los países en desarrollo 
Miembros pueden solicitar asimismo al Comité que les exima del requisito de no-
tificación anual de las medidas que no pertenezcan a las categorías del comparti-
mento verde, el compartimento azul o las medidas de desarrollo. 

Además de las obligaciones de notificación anual, todos los Miembros deben noti-
ficar cualquier modificación de las medidas existentes o la introducción de nuevas 
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medidas de las categorías exentas. Estas notificaciones también son examinadas 
por el Comité de Agricultura de forma periódica. 

Como la mayoría de los Miembros no aplican medidas de ayuda interna aparte de 
las incluidas en las categorías exentas, los requisitos de notificación anual no rep-
resentan, en la mayoría de los casos, una carga importante. Además, contribuyen a 
proporcionar una base para los debates de política general en el Comité de Agri-
cultura y son también útiles a nivel nacional para que los gobiernos mantengan un 
seguimiento anual de la ayuda otorgada a sus sectores agropecuarios. 

SUBVENCIONES A LA EXPORTACIÓN 

Marco conceptual 
La proliferación de las subvenciones a la exportación durante los años anteriores a 
la Ronda Uruguay fue una de las cuestiones clave que se abordaron en las nego-
ciaciones sobre la agricultura. En el marco del GATT de 1947 siempre se habían 
prohibido las subvenciones a las exportaciones de productos industriales, pero, en 
el caso de los productos agropecuarios primarios, esas subvenciones solamente 
estaban sujetas a un número limitado de disciplinas (artículo XVI del GATT), que 
además resultaron no ser operativas. 

El derecho a utilizar subvenciones a la exportación se restringe ahora a cuatro 
situaciones: i) subvenciones a la exportación sujetas a compromisos de reducción 
por productos específicos dentro de los límites especificados en la Lista del 
Miembro de la OMC de que se trate; ii) cualquier cuantía que sobrepase los 
límites especificados en la Lista para los desembolsos presupuestarios destinados a 
las exportaciones o para el volumen de las exportaciones subvencionadas y pueda 
justificarse en virtud de la disposición de "flexibilidad regresiva" del párrafo 2 b) 
del artículo 9 del Acuerdo sobre la Agricultura; iii) las subvenciones a la ex-
portación compatibles con la disposición relativa al trato especial y diferenciado 
en favor de los países en desarrollo Miembros (párrafo 4 del artículo 9 del 
Acuerdo); y iv) las subvenciones a la exportación aparte de las sujetas a compro-
misos de reducción, siempre que estén de conformidad con las disciplinas contra 
la elusión establecidas en el artículo 10 del Acuerdo sobre la Agricultura. En todos 
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los demás casos, está prohibida la utilización de subvenciones a la exportación de 
productos agropecuarios (párrafo 3 del artículo 3 y artículos, 8 y 10 del Acuerdo). 

Compromisos de reducción 

Definición de medidas 
En el Acuerdo sobre la Agricultura se definen las subvenciones a la exportación 
como "subvenciones supeditadas a la actuación exportadora, con inclusión de las 
enumeradas en el artículo 9 del presente Acuerdo". Como se especifica en el pár-
rafo 1 del artículo 9 del Acuerdo, esta lista abarca la mayoría de las prácticas de 
subvención a las exportaciones que son frecuentes en el sector agropecuario: 

♦ las subvenciones directas a las exportaciones supeditadas a la actuación expor-
tadora; 

♦ las ventas de existencias no comerciales de productos agropecuarios para la 
exportación a un precio inferior al precio comparable de tales mercancías en el 
mercado interno; 

♦ subvenciones financiadas por los productores como son los programas guber-
namentales que imponen un gravamen a toda la producción, que es utilizado 
posteriormente para subvencionar la exportación de una porción determinada 
de esa producción; 

♦ medidas de reducción de los costos como las subvenciones otorgadas para 
reducir los costos de comercialización de las mercancías para exportación: es-
tos costos pueden incluir, por ejemplo, los costos de manipulación y perfec-
cionamiento y los costos de fletes internacionales; 

♦ las subvenciones a los transportes internos aplicables únicamente a los envíos 
de exportación, como es el caso del transporte de un producto a un punto 
central para su exportación; y 

♦ las subvenciones a los productos incorporados, es decir, las subvenciones a los 
productos agropecuarios como el trigo que están supeditados a su incorpo-
ración en productos de exportación como las galletas. 
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Todas estas subvenciones a la exportación están sujetas a compromisos de reduc-
ción, expresados en términos tanto de volumen de las exportaciones subvenciona-
das como de desembolsos presupuestarios destinados a esas subvenciones. 

Categorías de productos 
Los compromisos de reducción figuran en las Listas de los Miembros de la OMC 
por productos específicos. Con este fin, los productos agropecuarios se dividieron 
inicialmente en 23 productos o grupos de productos como el trigo, los cereales 
secundarios, el azúcar, la carne de bovino, la mantequilla, el queso y las semillas 
oleaginosas. Algunos Miembros contrajeron compromisos de forma menos 
global. Todos y cada uno de los compromisos sobre el volumen y los desembolsos 
presupuestarios para cada producto o grupo de productos consignados en la Lista 
de un Miembro son vinculantes. Los compromisos de reducción aplicables a los 
"productos incorporados" (último punto de la lista del artículo 9) se establecen 
únicamente en términos de desembolsos presupuestarios. Todos los años del 
período de aplicación deben respetarse los niveles máximos especificados en las 
Listas, aunque pueden rebasarse con sujeción a determinadas condiciones en 
cualquiera de los años segundo a quinto año de aplicación ("flexibilidad regre-
siva"). En el último año del período de aplicación, los Miembros deben manten-
erse dentro de los límites máximos finales de las subvenciones a la exportación. 

Tipos de reducción 
Los países desarrollados Miembros deben reducir, en tramos anuales iguales du-
rante un período de seis años, el volumen de las exportaciones subvencionadas en 
el período de base en un 21 por ciento y los desembolsos presupuestarios corre-
spondientes destinados a las subvenciones a la exportación en un 36 por ciento. 
En el caso de los países en desarrollo Miembros, las reducciones requeridas son 
del 14 por ciento durante 10 años para los volúmenes, y del 24 por ciento durante 
ese mismo período para los desembolsos presupuestarios. 

Durante el período de aplicación los países en desarrollo pueden recurrir a la dis-
posición del Acuerdo relativa al trato especial y diferenciado (párrafo 4 del 
artículo 9), que les permite otorgar subvenciones a los costos de comercialización 
y subvenciones al transporte interno, siempre que éstas no se apliquen de forma 
que se eludan los compromisos de reducción de las subvenciones a la exportación. 
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En total, 25 Miembros (contando la CE como uno) han consignado compromi-
sos de reducción de las subvenciones a la exportación en sus Listas, y hay un total 
de 428 compromisos de reducción distintos. 

Productos sin compromisos de reducción específicos 
El Acuerdo sobre la Agricultura prohíbe que las subvenciones a la exportación 
enumeradas en el párrafo 1 del artículo 9 se apliquen a cualquier producto ag-
ropecuario que no esté sujeto a un compromiso de reducción especificado en la 
parte correspondiente de la Lista de un Miembro (con excepción, durante el 
período de aplicación, de los productos que se benefician del trato especial y dif-
erenciado). 

Medidas contra la elusión 
Además de las disposiciones relacionadas directamente con los compromisos de 
reducción, el Acuerdo sobre la Agricultura contiene disposiciones encaminadas a 
impedir que las subvenciones a la exportación no enumeradas en el artículo 9 se 
apliquen de forma que constituyan una elusión de los compromisos de reducción 
de otras subvenciones a la exportación (artículo 10). Las disposiciones contra la 
elusión incluyen una definición de la ayuda alimentaria a fin de que las transac-
ciones que se alegue que son ayuda alimentaria, pero no cumplan los criterios es-
tablecidos en el Acuerdo, no puedan utilizarse para menoscabar los compromisos. 
La ayuda alimentaria que se ajuste a los criterios especificados no se considera 
como una exportación subvencionada y, por tanto, no está limitada por el 
Acuerdo sobre la Agricultura. En el Acuerdo se pide asimismo que se elaboren 
disciplinas internacionalmente convenidas por las que se rijan los créditos a la ex-
portación y las medidas similares, ya que tales medidas pueden también utilizarse 
para eludir los compromisos. Todo Miembro que alegue que una cantidad expor-
tada por encima del nivel de compromiso de reducción no está subvencionada 
deberá demostrar que para la cantidad exportada en cuestión no se ha otorgado 
ninguna subvención a la exportación, esté o no enumerada en el artículo 9. 
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Obligaciones de notificación 
Todos los Miembros deben presentar anualmente una notificación sobre subven-
ciones a la exportación al Comité de Agricultura. Para la gran mayoría de los 
Miembros -que no han consignado compromisos de reducción- esto implica úni-
camente una declaración de que no han utilizado subvenciones a la exportación de 
productos agropecuarios (o una enumeración de aquellas medidas que puede uti-
lizar un país en desarrollo Miembro de conformidad con el párrafo 4 del artículo 
9 del Acuerdo, si éste ha sido el caso). Para los Miembros que han consignado 
compromisos de reducción en sus Listas, la notificación anual debe contener la 
utilización anual de las subvenciones tanto en términos de volumen como de de-
sembolsos presupuestarios. 

Además, como parte de las disposiciones contra la elusión, los Miembros deben 
notificar anualmente la ayuda alimentaria que hayan concedido, si éste ha sido el 
caso. Igualmente, los Miembros con compromisos de reducción, así como una 
serie de exportadores definidos por el Comité como "exportadores importantes", 
deben notificar las exportaciones totales de productos agropecuarios. 

Como en las demás esferas, las notificaciones de las subvenciones a la exportación 
sirven de base para el examen que realiza el Comité de Agricultura sobre el pro-
greso de la aplicación de los compromisos. 

OTRAS DISPOSICIONES 

Restricciones de las exportaciones 
El Acuerdo sobre la Agricultura exige a los Miembros que, cuando examinen la 
posibilidad de establecer nuevas restricciones a la exportación de productos ali-
menticios, tomen debidamente en consideración los efectos de esas restricciones 
en la seguridad alimentaria de los Miembros importadores. Los Miembros, ex-
cepto los países en desarrollo Miembros que no sean exportadores netos del pro-
ducto en cuestión, deben efectuar una notificación al Comité de Agricultura antes 
de establecer las nuevas restricciones a la exportación de productos alimenticios y 
celebrar consultas con los Miembros afectados, cuando así se solicite. Este requi-
sito -mayor fiabilidad del acceso a la oferta en el mercado mundial- es el corolario 
de la apertura de los mercados exigida por las disposiciones sobre acceso a los 
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mercados del Acuerdo y de los compromisos específicos conexos contraídos por 
los Miembros. 

Cláusula de paz 
El Acuerdo sobre la Agricultura contiene una "cláusula de paz" o de "debida mod-
eración" que regula la aplicación de los demás Acuerdos de la OMC a las subven-
ciones otorgadas a los productos agropecuarios (artículo 13). Según lo dispuesto 
en esta cláusula, las medidas de ayuda interna del compartimento verde no podrán 
ser objeto de imposición de derechos compensatorios o de otras medidas aplica-
bles a las subvenciones que estén basadas en el Acuerdo sobre Subvenciones y 
Medidas Compensatorias de la OMC, tampoco podrán ser objeto de medidas 
basadas en la anulación o menoscabo, sin infracción, de las concesiones arance-
larias resultantes del GATT. Las demás medidas de ayuda interna que estén en 
conformidad con las disposiciones del Acuerdo sobre la Agricultura pueden ser 
objeto de imposición de derechos compensatorios, pero los Miembros deberán 
mostrar la debida moderación en la iniciación de tales investigaciones. Además, en 
la medida en que la ayuda otorgada a productos específicos no exceda de la de-
cidida durante la campaña de comercialización de 1992, esas medidas están exen-
tas de otras medidas aplicables a las subvenciones o de medidas basadas en la anu-
lación o menoscabo. Las subvenciones a la exportación otorgadas de conformidad 
con el Acuerdo sobre la Agricultura están, en la medida pertinente, abarcadas por 
las disposiciones correspondientes. 

La cláusula de paz está en vigor durante un período de nueve años. 

Resolución de diferencias 
En caso de las diferencias que tengan que ver con las disposiciones del Acuerdo 
sobre la Agricultura, se aplican los procedimientos generales de solución de difer-
encias de la OMC. No obstante, el Acuerdo prevé también determinados mecan-
ismos que pueden utilizar los Miembros para resolver las cuestiones que les pre-
ocupan sin tener que recurrir a esos procedimientos. En particular, el proceso de 
examen del Comité de Agricultura ofrece un foro para el debate y las consultas. 
Ese proceso se basa principalmente en las notificaciones y en una disposición (pár-
rafo 6 del artículo 18) que permite a los Miembros plantear en todo momento 
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cualquier cuestión relativa a la aplicación de los compromisos contraídos en el 
marco del programa de reforma establecido en el Acuerdo. Existe asimismo una 
disposición que ofrece la posibilidad de contranotificar. Además, el Procedimiento 
de Actuación del Comité permite a los Miembros solicitar al Presidente que medie 
en los problemas que puedan plantearse entre ellos. No obstante, el recurso a los 
instrumentos que ofrece el Comité de Agricultura no impide que cualquier 
Miembro pueda hacer uso, en cualquier momento, de los procedimientos for-
males de solución de diferencias. 

Cláusula de continuación 
Los compromisos adoptados en virtud del Acuerdo sobre la Agricultura y los que 
figuran en las Listas de los Miembros forman parte de un proceso continuo. Al 
concluir la Ronda Uruguay los Miembros ya acordaron mantener nuevas negocia-
ciones sobre la agricultura un año antes del término del período de aplicación de 
seis años (artículo 20). En estas negociaciones se examinarán los nuevos compro-
misos que son necesarios para lograr el objetivo a largo plazo de reducciones 
sustanciales y progresivas de la ayuda y la protección que se traduzcan en una re-
forma fundamental. Las negociaciones han de tomar en cuenta asimismo factores 
como la experiencia adquirida durante el período de aplicación, los efectos de los 
compromisos de reducción de la Ronda Uruguay en el comercio mundial ag-
ropecuario, las preocupaciones no comerciales, el trato especial y diferenciado 
para los países en desarrollo Miembros y el objetivo de establecer un sistema de 
comercio agropecuario equitativo y orientado al mercado. 

PAÍSES EN DESARROLLO IMPORTADORES NETOS DE  
PRODUCTOS ALIMENTICIOS 

Decisión Ministerial sobre medidas relativas a los posibles efectos nega-
tivos del programa de reforma en los países menos adelantados y los 
países en desarrollo importadores netos de productos alimenticios 
Esta Decisión se adoptó como parte de los resultados de las negociaciones de la 
Ronda Uruguay sobre la agricultura. La Decisión reconoce que, aunque la aplica-
ción progresiva de los resultados de la Ronda Uruguay en su conjunto creará 
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oportunidades cada vez mayores de expansión comercial y crecimiento económico 
en favor de todos los Miembros, durante el programa de reforma los países menos 
adelantados y los países en desarrollo importadores netos de productos alimenti-
cios podrían experimentar efectos negativos en cuanto a la disponibilidad de su-
ministro suficiente de productos alimenticios básicos de fuentes exteriores en tér-
minos y condiciones razonables, e incluso dificultades a corto plazo para financiar 
niveles normales de importaciones comerciales de productos alimenticios básicos. 

Los Ministros convinieron en establecer una serie de mecanismos para asegurarse 
de que la aplicación de los resultados de la Ronda Uruguay no afecte desfavor-
ablemente a la disponibilidad de la ayuda alimentaria a nivel suficiente para seguir 
prestando asistencia encaminada a satisfacer las necesidades alimentarias de los 
países en desarrollo. Entre estos mecanismos se incluyen el examen del nivel de 
ayuda alimentaria establecido periódicamente por el Comité de Ayuda Alimen-
taria en el marco del Convenio sobre la Ayuda Alimentaria y la iniciación de ne-
gociaciones para establecer un nivel de compromisos en materia de ayuda alimen-
taria suficiente para satisfacer las necesidades legítimas de los países en desarrollo 
durante el programa de reforma; la adopción de directrices para asegurarse de que 
una proporción creciente de productos alimenticios se suministre en forma de 
donación total; y el acuerdo de los países desarrollados Miembros de tomar ple-
namente en cuenta, en el contexto de sus programas de ayuda, las solicitudes de 
prestación de asistencia técnica y financiera a los países menos adelantados y a los 
países en desarrollo importadores netos de productos alimenticios para mejorar la 
productividad e infraestructura de su sector agrícola. 

Los Ministros convinieron asimismo en asegurarse de que todo acuerdo en mate-
ria de créditos a la exportación de productos agropecuarios contenga disposi-
ciones apropiadas sobre trato diferenciado en favor de los países menos adelanta-
dos y de los países en desarrollo importadores netos de productos alimenticios. La 
Decisión reconoce que, en el caso de que se presenten dificultades a corto plazo 
para financiar niveles normales de importaciones comerciales, los países en desar-
rollo importadores netos de productos alimenticios podrían tener derecho a uti-
lizar los recursos de las instituciones financieras internacionales con arreglo a las 
facilidades existentes o a las que puedan establecerse, en el contexto de programas 
de reajuste, con el fin de resolver esas dificultades de financiación. 
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La Decisión será regularmente objeto de examen por la Conferencia Ministerial, y 
el Comité de Agricultura vigilará su seguimiento. Como parte de una serie de 
medidas para dar efecto a esa Decisión, el Comité estableció una lista de la OMC 
de países menos adelantados y países en desarrollo importadores netos de produc-
tos alimenticios, ya que la Decisión describe pero no enumera los países abarcados 
por la misma. En julio de 1999, la lista comprendía 19 países en desarrollo 
Miembros (Barbados, Botswana, Côte d'Ivoire, Cuba, Egipto, Honduras, Ja-
maica, Kenya, Marruecos, Mauricio, Pakistán, Perú, República Dominicana, 
Santa Lucía, Senegal, Sri Lanka, Trinidad y Tabago, Túnez y Venezuela), además 
de todos los países menos adelantados. 

RESUMEN 

Como resumen se ofrece en el recuadro 2 una visión general de los elementos 
fundamentales del Acuerdo sobre la Agricultura y los compromisos conexos, a los 
que se ha hecho referencia anteriormente. El texto jurídico del Acuerdo sobre la 
Agricultura se incluye en la Parte II de este documento. 
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Recuadro 2 - Elementos fundamentales del Acuerdo sobre  
la Agricultura y compromisos conexos 

 

Esfera de 
política general Instrumento Países desarrollados Países en desarrollo 

Acceso a los 
mercados 

Artículo 4.2 Prohibición de utilizar restricciones de las im-
portaciones distintas de los aranceles;  

 Artículo 4.1 y Listas Consolidación de todos los aranceles; 

 Artículo 5 Mecanismo de salvaguardia especial para los produc-
tos agropecuarios en caso de incremento del volu-
men de las importaciones o caída del precio de las 
importaciones por debajo de un nivel de activación 
(limitado a los productos objeto de "arancelización" 
y no aplicable a las importaciones sujetas a compro-
misos conexos sobre contingentes arancelarios); 

 Listas Deben reducirse los aranceles resultantes de la con-
versión de las medidas no arancelarias en frontera 
con arreglo a las modalidades de negociación ("ar-
ancelización") además de los aranceles aplicados an-
teriormente a todos los productos agropecuarios; 

 Listas Aplicación de los compromisos relativos a las opor-
tunidades de acceso mínimo y acceso actual para los 
productos objeto de arancelización. 
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Esfera de 
política general Instrumento Países desarrollados Países en desarrollo 

 Listas Reducciones arance-
larias del 36% como 
promedio (mínimo del 
15%) durante seis 
años. 

Reducciones arancelarias del 
24% como promedio 
(mínimo del 10%) durante 
10 años; 

Cuando se contraigan com-
promisos de "consolidación 
al tipo máximo", no se 
exigirán reducciones salvo 
sobre una base ad hoc; 

No se exigirá a los países 
menos adelantados que con-
traigan compromisos de 
reducción. 

Ayuda interna Artículos 6, 7 y  
Anexo 2 

 

 

Artículo 6.5 

Políticas divididas en dos grupos: i) políticas per-
mitidas (compartimento verde), ii) otras políticas 
incluidas en la Medida Global de la Ayuda (MGA) 
sujetas a compromisos de reducción (compartimento 
ámbar); 

Pagos directos desconectados asociados a programas 
de limitación de la producción (compartimento azul) 
no pertenecen al compartimento verde, pero están 
excluidos de la MGA. 
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Esfera de 
política general Instrumento Países desarrollados Países en desarrollo 

 Artículo 6.2 

 

 

 

 

Artículo 6.4 a) y b) 

 

 

 

 

 

Listas 

 

 

Listas 

 

 

 

 

 

 

La disposición de 
minimis permite excluir
de la MGA la ayuda 
inferior al 5% del valor 
de la producción; 

 

La ayuda de la MGA 
Total se reducirá en un 
20% a lo largo de seis 
años. 

Se permite a los países en 
desarrollo otorgar algunos 
tipos de subvenciones a las 
inversiones y a los insumos 
con sujeción a determinadas 
condiciones; 

La disposición de minimis 
permite excluir de la MGA la 
ayuda otorgada a productos 
específicos y la ayuda no 
referida a productos específi-
cos inferior al 10% del valor 
respectivo de la producción; 

La ayuda de la MGA Total 
se reducirá en un 13,3% a lo 
largo de 10 años; 

 

Los países menos adelanta-
dos deberán consolidar el 
nivel de ayuda de la MGA, 
de ser aplicable, pero no se 
exige que la reduzcan. 

Subvenciones a 
la exportación 

Artículo 9 

 

Artículo 10 

 

Artículo 3.3 

Definición de las subvenciones a la exportación su-
jetas a reducción; 

Otras subvenciones a la exportación sujetas a dis-
posiciones contra la elusión que incluyen disciplinas 
relativas a la ayuda alimentaria; 

Prohibición de que se otorguen subvenciones a la 
exportación de productos que no están sujetos a los 
compromisos de reducción. 
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Esfera de 
política general Instrumento Países desarrollados Países en desarrollo 

 Listas 

 

Claros compromisos 
de reducción con re-
specto al volumen 
(21%) y los desembol-
sos presupuestarios 
(36%) a lo largo de 
seis años; 

Dos tercios de la reducción 
exigida para los países desar-
rollados a lo largo de 10 
años; 

 

 Artículo 11 

 

Para los productos 
incorpora-
dos/elaborados única-
mente reducción de los 
desembolsos presu-
puestarios (36%); 

 

 Artículo 9.4  Excepción durante el período 
de aplicación con respecto a 
la concesión de determinadas 
subvenciones a la comerciali-
zación y al transporte in-
terno. 

Requisito de notificación previa y obligación de 
mantener consultas cuando así se solicite y de su-
ministrar información en caso de que se impongan 
nuevas restricciones a la exportación de productos 
alimenticios. 

Prohibiciones y 
restricciones de 
las ex-
portaciones 

Artículo 12 

 

 

 

Artículo 12.2  Excepción para los países en 
desarrollo que son importa-
dores netos de productos 
alimenticios. 
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Esfera de 
política general Instrumento Países desarrollados Países en desarrollo 

Otros aspectos Artículo 13 

Artículo 17 

 

Artículo 16 

- Cláusula de paz; 

- El Comité de Agricultura de la OMC recibe el 
cometido de vigilar la aplicación del Acuerdo y 
los compromisos conexos; 

- Decisión Ministerial de Marrakech sobre medidas 
relativas a los posibles efectos negativos del programa 
de reforma en los países menos adelantados y en los 
países en desarrollo importadores netos de productos 
alimenticios. 

Medidas sani-
tarias y fitosani-
tarias 

Artículo 14 Acuerdo diferente: Reafirma el derecho de los países 
a establecer sus propias normas en relación con la 
sanidad y la seguridad siempre que se justifiquen 
sobre bases científicas y no dé lugar a obstáculos al 
comercio arbitrarios o injustificados; fomenta la 
utilización de normas internacionales; incluye de-
terminadas disposiciones sobre el trato especial y 
diferenciado. 
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Parte II: Acuerdo sobre la Agricultura  
TEXTO JURÍDICO 

 

Los Miembros, 

 Habiendo decidido establecer la base para la iniciación de un proceso de re-
forma del comercio de productos agropecuarios en armonía con los objetivos de 
las negociaciones fijados en la Declaración de Punta del Este; 

 Recordando que su objetivo a largo plazo, convenido en el Balance a Mitad 
de Período de la Ronda Uruguay, "es establecer un sistema de comercio agrope-
cuario equitativo y orientado al mercado, y ... que deberá iniciarse un proceso de 
reforma mediante la negociación de compromisos sobre la ayuda y la protección y 
mediante el establecimiento de normas y disciplinas del GATT reforzadas y de un 
funcionamiento más eficaz"; 

 Recordando además que "el objetivo a largo plazo arriba mencionado con-
siste en prever reducciones progresivas sustanciales de la ayuda y la protección a la 
agricultura, que se efectúen de manera sostenida a lo largo de un período acorda-
do, como resultado de las cuales se corrijan y prevengan las restricciones y distor-
siones en los mercados agropecuarios mundiales"; 

 Resueltos a lograr compromisos vinculantes específicos en cada una de las 
siguientes esferas: acceso a los mercados, ayuda interna y competencia de las ex-
portaciones; y a llegar a un acuerdo sobre las cuestiones sanitarias y fitosanitarias; 

 Habiendo acordado que, al aplicar sus compromisos en materia de acceso a 
los mercados, los países desarrollados Miembros tengan plenamente en cuenta las 
necesidades y condiciones particulares de los países en desarrollo Miembros y pre-
vean una mayor mejora de las oportunidades y condiciones de acceso para los 
productos agropecuarios de especial interés para estos Miembros -con inclusión 
de la más completa liberalización del comercio de productos agropecuarios tropi-
cales, como se acordó en el Balance a Mitad de Período- y para los productos de 
particular importancia para una diversificación de la producción que permita 
abandonar los cultivos de los que se obtienen estupefacientes ilícitos; 
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 Tomando nota de que los compromisos en el marco del programa de refor-
ma deben contraerse de manera equitativa entre todos los Miembros, tomando en 
consideración las preocupaciones no comerciales, entre ellas la seguridad alimen-
taria y la necesidad de proteger el medio ambiente; tomando asimismo en consi-
deración el acuerdo de que el trato especial y diferenciado para los países en desa-
rrollo es un elemento integrante de las negociaciones, y teniendo en cuenta los 
posibles efectos negativos de la aplicación del proceso de reforma en los países 
menos adelantados y los países en desarrollo importadores netos de productos 
alimenticios; 

 Convienen en lo siguiente: 

PARTE I 

Artículo 1 
Definición de los términos 

 En el presente Acuerdo, salvo que el contexto exija otro significado,  

a) por "Medida Global de la Ayuda" y "MGA" se entiende el nivel 
anual, expresado en términos monetarios, de ayuda otorgada con 
respecto a un producto agropecuario a los productores del producto 
agropecuario de base o de ayuda no referida a productos específicos 
otorgada a los productores agrícolas en general, excepto la ayuda 
prestada en el marco de programas que puedan considerarse eximi-
dos de la reducción con arreglo al Anexo 2 del presente Acuerdo, 
que: 

i) con respecto a la ayuda otorgada durante el período de base, 
se especifica en los cuadros pertinentes de documentación jus-
tificante incorporados mediante referencia en la Parte IV de la 
Lista de cada Miembro; y 

ii) con respecto a la ayuda otorgada durante cualquier año del 
período de aplicación y años sucesivos, se calcula de con-
formidad con las disposiciones del Anexo 3 del presente 
Acuerdo y teniendo en cuenta los datos constitutivos y la me-
todología utilizados en los cuadros de documentación justifi-
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cante incorporados mediante referencia en la Parte IV de la 
Lista de cada Miembro; 

b) por "producto agropecuario de base", en relación con los compro-
misos en materia de ayuda interna, se entiende el producto en el 
punto más próximo posible al de la primera venta, según se especifi-
que en la Lista de cada Miembro y en la documentación justificante 
conexa; 

c) los "desembolsos presupuestarios" o "desembolsos" comprenden los 
ingresos fiscales sacrificados; 

d) por "Medida de la Ayuda Equivalente" se entiende el nivel anual, ex-
presado en términos monetarios, de ayuda otorgada a los produc-
tores de un producto agropecuario de base mediante la aplicación de 
una o más medidas cuyo cálculo con arreglo a la metodología de la 
MGA no es factible, excepto la ayuda prestada en el marco de pro-
gramas que puedan considerarse eximidos de la reducción con arre-
glo al Anexo 2 del presente Acuerdo, y que: 

i) con respecto a la ayuda otorgada durante el período de base, 
se especifica en los cuadros pertinentes de documentación jus-
tificante incorporados mediante referencia en la Parte IV de la 
Lista de cada Miembro; y 

ii) con respecto a la ayuda otorgada durante cualquier año del 
período de aplicación y años sucesivos, se calcula de con-
formidad con las disposiciones del Anexo 4 del presente 
Acuerdo y teniendo en cuenta los datos constitutivos y la me-
todología utilizados en los cuadros de documentación justifi-
cante incorporados mediante referencia en la Parte IV de la 
Lista de cada Miembro; 

e) por "subvenciones a la exportación" se entiende las subvenciones su-
peditadas a la actuación exportadora, con inclusión de las enumera-
das en el artículo 9 del presente Acuerdo; 
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f) por "período de aplicación" se entiende el período de seis años que se 
inicia en el año 1995, salvo a los efectos del artículo 13, en cuyo caso 
se entiende el período de nueve años que se inicia en 1995; 

g) las "concesiones sobre acceso a los mercados" comprenden todos los 
compromisos en materia de acceso a los mercados contraídos en el 
marco del presente Acuerdo; 

h) por "Medida Global de la Ayuda Total" y "MGA Total" se entiende 
la suma de toda la ayuda interna otorgada a los productores agríco-
las, obtenida sumando todas las medidas globales de la ayuda co-
rrespondientes a productos agropecuarios de base, todas las medidas 
globales de la ayuda no referida a productos específicos y todas las 
medidas de la ayuda equivalentes con respecto a productos agrope-
cuarios, y que: 

i) con respecto a la ayuda otorgada durante el período de base 
(es decir, la "MGA Total de Base") y a la ayuda máxima per-
mitida durante cualquier año del período de aplicación o años 
sucesivos (es decir, los "Niveles de Compromiso Anuales y 
Final Consolidados"), se especifica en la Parte IV de la Lista 
de cada Miembro; y 

ii) con respecto al nivel de ayuda efectivamente otorgada durante 
cualquier año del período de aplicación y años sucesivos (es 
decir, la "MGA Total Corriente"), se calcula de conformidad 
con las disposiciones del presente Acuerdo, incluido el artícu-
lo 6, y con los datos constitutivos y la metodología utilizados 
en los cuadros de documentación justificante incorporados 
mediante referencia en la Parte IV de la Lista de cada Miem-
bro; 

i) por "año", en el párrafo f) supra, y en relación con los compromisos 
específicos de cada Miembro, se entiende el año civil, ejercicio finan-
ciero o campaña de comercialización especificados en la Lista relativa 
a ese Miembro. 
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Artículo 2 
Productos comprendidos 

 El presente Acuerdo se aplica a los productos enumerados en el Anexo 1 
del presente Acuerdo, denominados en adelante "productos agropecuarios". 

PARTE II 

Artículo 3 
Incorporación de las concesiones y los compromisos 

1. Los compromisos en materia de ayuda interna y de subvenciones a la ex-
portación consignados en la Parte IV de la Lista de cada Miembro constituyen 
compromisos de limitación de las subvenciones y forman parte integrante del 
GATT de 1994. 

2. A reserva de las disposiciones del artículo 6, ningún Miembro prestará 
ayuda a los productores nacionales por encima de los niveles de compromiso es-
pecificados en la Sección I de la Parte IV de su Lista. 

3. A reserva de las disposiciones de los párrafos 2 b) y 4 del artículo 9, ningún 
Miembro otorgará subvenciones a la exportación de las enumeradas en el párrafo 
1 del artículo 9 con respecto a los productos o grupos de productos agropecuarios 
especificados en la Sección II de la Parte IV de su Lista por encima de los niveles 
de compromiso en materia de desembolsos presupuestarios y cantidades especifi-
cados en la misma ni otorgará tales subvenciones con respecto a un producto 
agropecuario no especificado en esa Sección de su Lista. 

PARTE III 

Artículo 4 
Acceso a los mercados 

1. Las concesiones sobre acceso a los mercados consignadas en las Listas se 
refieren a consolidaciones y reducciones de los aranceles y a otros compromisos en 
materia de acceso a los mercados, según se especifique en ellas. 
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2. Salvo disposición en contrario en el artículo 5 y en el Anexo 5, ningún 
Miembro mantendrá, adoptará ni restablecerá medidas del tipo de las que se ha 
prescrito se conviertan en derechos de aduana propiamente dichos.1 

Artículo 5 
Disposiciones de salvaguardia especial 

1. No obstante lo dispuesto en el párrafo 1 b) del artículo II del GATT de 
1994, todo Miembro podrá recurrir a las disposiciones de los párrafos 4 y 5 infra 
en relación con la importación de un producto agropecuario con respecto al cual 
se hayan convertido en un derecho de aduana propiamente dicho medidas del tipo 
a que se refiere el párrafo 2 del artículo 4 del presente Acuerdo y que se designe 
en su Lista con el símbolo "SGE" indicativo de que es objeto de una concesión 
respecto de la cual pueden invocarse las disposiciones del presente artículo, en los 
siguientes casos: 

a) si el volumen de las importaciones de ese producto que entren du-
rante un año en el territorio aduanero del Miembro que otorgue la 
concesión excede de un nivel de activación establecido en función de 
las oportunidades existentes de acceso al mercado con arreglo al pá-
rrafo 4; o, pero no simultáneamente, 

b) si el precio al que las importaciones de ese producto puedan entrar 
en el territorio aduanero del Miembro que otorgue la concesión, de-
terminado sobre la base del precio de importación c.i.f. del envío de 

                                                      
1 En estas medidas están comprendidas las restricciones cuantitativas de las importaciones, 

los gravámenes variables a la importación, los precios mínimos de importación, los regí-
menes de licencias de importación discrecionales, las medidas no arancelarias mantenidas 
por medio de empresas comerciales del Estado, las limitaciones voluntarias de las exporta-
ciones y las medidas similares aplicadas en la frontera que no sean derechos de aduana 
propiamente dichos, con independencia de que las medidas se mantengan o no al amparo 
de exenciones del cumplimiento de las disposiciones del GATT de 1947 otorgadas a paí-
ses específicos; no lo están, sin embargo, las medidas mantenidas en virtud de las disposi-
ciones en materia de balanza de pagos o al amparo de otras disposiciones generales no re-
feridas específicamente a la agricultura del GATT de 1994 o de los otros Acuerdos Co-
merciales Multilaterales incluidos en el Anexo 1A del Acuerdo sobre la OMC. 
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que se trate expresado en su moneda nacional, es inferior a un precio 
de activación igual al precio de referencia medio del producto en 
cuestión en el período 1986-1988.2 

2. Las importaciones realizadas en el marco de compromisos de acceso actual 
y acceso mínimo establecidos como parte de una concesión del tipo a que se refie-
re el párrafo 1 supra se computarán a efectos de la determinación del volumen de 
importaciones requerido para invocar las disposiciones del apartado a) del párrafo 
1 y del párrafo 4, pero las importaciones realizadas en el marco de dichos com-
promisos no se verán afectadas por ningún derecho adicional impuesto al amparo 
del apartado a) del párrafo 1 y del párrafo 4 o del apartado b) del párrafo 1 y del 
párrafo 5 infra. 

3. Los suministros del producto en cuestión que estén en camino sobre la 
base de un contrato establecido antes de la imposición del derecho adicional con 
arreglo al apartado a) del párrafo 1 y al párrafo 4 quedarán exentos de tal derecho 
adicional; no obstante, podrán computarse en el volumen de importaciones del 
producto en cuestión durante el siguiente año a efectos de la activación de las dis-
posiciones del apartado a) del párrafo 1 en ese año. 

4. Los derechos adicionales impuestos con arreglo al apartado a) del párrafo 1 
se mantendrán únicamente hasta el final del año en el que se hayan impuesto y 
sólo podrán fijarse a un nivel que no exceda de un tercio del nivel del derecho de 
aduana propiamente dicho vigente en el año en el que se haya adoptado la medi-
da. El nivel de activación se establecerá con arreglo a la siguiente escala, basada en 
las oportunidades de acceso al mercado, definidas como porcentaje de importa-
ciones con relación al correspondiente consumo interno3 durante los tres años 
anteriores sobre los que se disponga de datos: 

                                                      
2 El precio de referencia que se utilice para recurrir a lo dispuesto en este apartado será, por 

regla general, el valor unitario c.i.f. medio del producto en cuestión o, si no, será un pre-
cio adecuado en función de la calidad del producto y de su fase de elaboración. Después 
de su utilización inicial, ese precio se publicará y pondrá a disposición del público en la 
medida necesaria para que otros Miembros puedan evaluar el derecho adicional que podrá 
percibirse. 

3 Cuando no se tenga en cuenta el consumo interno, será aplicable el nivel de activación de 
base previsto en el apartado a) del párrafo 4. 
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a) cuando esas oportunidades de acceso al mercado de un producto se-
an iguales o inferiores al 10 por ciento, el nivel de activación de base 
será igual al 125 por ciento; 

b) cuando esas oportunidades de acceso al mercado de un producto se-
an superiores al 10 por ciento pero iguales o inferiores al 30 por 
ciento, el nivel de activación de base será igual al 110 por ciento; 

c) cuando esas oportunidades de acceso al mercado de un producto se-
an superiores al 30 por ciento, el nivel de activación de base será 
igual al 105 por ciento. 

En todos los casos, podrá imponerse el derecho adicional en cualquier año en el 
que el volumen absoluto de importaciones del producto de que se trate que entre 
en el territorio aduanero del Miembro que otorgue la concesión exceda de la suma 
de x) el nivel de activación de base establecido supra multiplicado por la cantidad 
media de importaciones realizadas durante los tres años anteriores sobre los que se 
disponga de datos más y) la variación del volumen absoluto del consumo interno 
del producto de que se trate en el último año respecto del que se disponga de da-
tos con relación al año anterior; no obstante, el nivel de activación no será inferior 
al 105 por ciento de la cantidad media de importaciones indicada en x) supra. 

5. El derecho adicional impuesto con arreglo al apartado b) del párrafo 1 se 
establecerá según la escala siguiente: 

a) si la diferencia entre el precio de importación c.i.f. del envío de que 
se trate expresado en moneda nacional (denominado en adelante 
"precio de importación") y el precio de activación definido en dicho 
apartado es igual o inferior al 10 por ciento del precio de activación, 
no se impondrá ningún derecho adicional; 

b) si la diferencia entre el precio de importación y el precio de activa-
ción (denominada en adelante la "diferencia") es superior al 10 por 
ciento pero igual o inferior al 40 por ciento del precio de activación, 
el derecho adicional será igual al 30 por ciento de la cuantía en que 
la diferencia exceda del 10 por ciento; 

c) si la diferencia es superior al 40 por ciento pero inferior o igual al 60 
por ciento del precio de activación, el derecho adicional será igual al 
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50 por ciento de la cuantía en que la diferencia exceda del 40 por 
ciento, más el derecho adicional permitido en virtud del apartado b); 

d) si la diferencia es superior al 60 por ciento pero inferior o igual al 75 
por ciento, el derecho adicional será igual al 70 por ciento de la 
cuantía en que la diferencia exceda del 60 por ciento del precio de 
activación, más los derechos adicionales permitidos en virtud de los 
apartados b) y c); 

e) si la diferencia es superior al 75 por ciento del precio de activación, 
el derecho adicional será igual al 90 por ciento de la cuantía en que 
la diferencia exceda del 75 por ciento, más los derechos adicionales 
permitidos en virtud de los apartados b), c) y d). 

6. Cuando se trate de productos perecederos o de temporada, las condiciones 
establecidas supra se aplicarán de manera que se tengan en cuenta las característi-
cas específicas de tales productos. En particular, podrán utilizarse períodos más 
cortos en el marco del apartado a) del párrafo 1 y del párrafo 4 con referencia a 
los plazos correspondientes del período de base y podrán utilizarse en el marco del 
apartado b) del párrafo 1 diferentes precios de referencia para diferentes períodos. 

7. La aplicación de la salvaguardia especial se realizará de manera transparen-
te. Todo Miembro que adopte medidas con arreglo al apartado a) del párrafo 1 
supra avisará de ello por escrito -incluyendo los datos pertinentes- al Comité de 
Agricultura con la mayor antelación posible y, en cualquier caso, dentro de los 10 
días siguientes a la aplicación de las medidas. En los casos en que deban atribuirse 
variaciones de los volúmenes de consumo a líneas arancelarias sujetas a medidas 
adoptadas con arreglo al párrafo 4, entre los datos pertinentes figurarán la infor-
mación y los métodos utilizados para atribuir esas variaciones. Un Miembro que 
adopte medidas con arreglo al párrafo 4 brindará a los Miembros interesados la 
oportunidad de celebrar consultas con él acerca de las condiciones de aplicación 
de tales medidas. Todo Miembro que adopte medidas con arreglo al apartado b) 
del párrafo 1 supra, avisará de ello por escrito -incluyendo los datos pertinentes- al 
Comité de Agricultura dentro de los 10 días siguientes a la aplicación de la prime-
ra de tales medidas, o de la primera medida de cualquier período si se trata de 
productos perecederos o de temporada. Los Miembros se comprometen, en la 
medida posible, a no recurrir a las disposiciones del apartado b) del párrafo 1 
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cuando esté disminuyendo el volumen de las importaciones de los productos en 
cuestión. En uno u otro caso, todo Miembro que adopte tales medidas brindará a 
los Miembros interesados la oportunidad de celebrar consultas con él acerca de las 
condiciones de aplicación de las medidas.  

8. Cuando se adopten medidas en conformidad con las disposiciones de los 
párrafos 1 a 7 supra, los Miembros se comprometen a no recurrir, respecto de 
tales medidas, a las disposiciones de los párrafos 1 a) y 3 del artículo XIX del 
GATT de 1994 o del párrafo 2 del artículo 8 del Acuerdo sobre Salvaguardias. 

9. Las disposiciones del presente artículo permanecerán en vigor por la dura-
ción del proceso de reforma, determinada con arreglo al artículo 20. 

PARTE IV 

Artículo 6 
Compromisos en materia de ayuda interna 

1. Los compromisos de reducción de la ayuda interna de cada Miembro con-
signados en la Parte IV de su Lista se aplicarán a la totalidad de sus medidas de 
ayuda interna en favor de los productores agrícolas, salvo las medidas internas que 
no estén sujetas a reducción de acuerdo con los criterios establecidos en el presen-
te artículo y en el Anexo 2 del presente Acuerdo. Estos compromisos se expresan 
en Medida Global de la Ayuda Total y "Niveles de Compromiso Anuales y Final 
Consolidados".  

2. De conformidad con el acuerdo alcanzado en el Balance a Mitad de Perío-
do de que las medidas oficiales de asistencia, directa o indirecta, destinadas a fo-
mentar el desarrollo agrícola y rural forman parte integrante de los programas de 
desarrollo de los países en desarrollo, las subvenciones a la inversión que sean de 
disponibilidad general para la agricultura en los países en desarrollo Miembros y 
las subvenciones a los insumos agrícolas que sean de disponibilidad general para 
los productores con ingresos bajos o pobres en recursos de los países en desarrollo 
Miembros quedarán eximidas de los compromisos de reducción de la ayuda inter-
na que de lo contrario serían aplicables a esas medidas, como lo quedará también 
la ayuda interna dada a los productores de los países en desarrollo Miembros para 
estimular la diversificación con objeto de abandonar los cultivos de los que se ob-
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tienen estupefacientes ilícitos. La ayuda interna que se ajuste a los criterios enun-
ciados en el presente párrafo no habrá de quedar incluida en el cálculo de la MGA 
Total Corriente del Miembro de que se trate. 

3. Se considerará que un Miembro ha cumplido sus compromisos de reduc-
ción de la ayuda interna en todo año en el que su ayuda interna a los productores 
agrícolas, expresada en MGA Total Corriente, no exceda del correspondiente nivel 
de compromiso anual o final consolidado especificado en la Parte IV de su Lista. 

4. a) Ningún Miembro tendrá obligación de incluir en el cálculo de su 
MGA Total Corriente ni de reducir: 

i) la ayuda interna otorgada a productos específicos que de otro 
modo tendría obligación de incluir en el cálculo de su MGA 
Corriente cuando tal ayuda no exceda del 5 por ciento del va-
lor total de su producción de un producto agropecuario de 
base durante el año correspondiente; y 

ii) la ayuda interna no referida a productos específicos que de 
otro modo tendría obligación de incluir en el cálculo de su 
MGA Corriente cuando tal ayuda no exceda del 5 por ciento 
del valor de su producción agropecuaria total. 

b) En el caso de Miembros que sean países en desarrollo, el porcentaje 
de minimis establecido en el presente párrafo será del 10 por ciento. 

5. a) Los pagos directos realizados en el marco de programas de limita-
ción de la producción no estarán sujetos al compromiso de reduc-
ción de la ayuda interna: 

i) si se basan en superficies y rendimientos fijos; o 

ii) si se realizan con respecto al 85 por ciento o menos del nivel 
de producción de base; o 

iii) si, en el caso de pagos relativos al ganado, se realizan con res-
pecto a un número de cabezas fijo. 

b) La exención de los pagos directos que se ajusten a los criterios enun-
ciados supra del compromiso de reducción quedará reflejada en la 
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exclusión del valor de dichos pagos directos del cálculo de la MGA 
Total Corriente del Miembro de que se trate. 

Artículo 7 
Disciplinas generales en materia de ayuda interna 

1. Cada Miembro se asegurará de que las medidas de ayuda interna en favor 
de los productores agrícolas que no estén sujetas a compromisos de reducción, 
por ajustarse a los criterios enunciados en el Anexo 2 del presente Acuerdo, se 
mantengan en conformidad con dichos criterios. 

2. a) Quedarán comprendidas en el cálculo de la MGA Total Corriente de 
un Miembro cualesquiera medidas de ayuda interna establecidas en 
favor de los productores agrícolas, incluidas las posibles modifica-
ciones de las mismas, y cualesquiera medidas que se establezcan pos-
teriormente de las que no pueda demostrarse que cumplen los crite-
rios establecidos en el Anexo 2 del presente Acuerdo o están exentas 
de reducción en virtud de cualquier otra disposición del mismo. 

b) Cuando en la Parte IV de la Lista de un Miembro no figure com-
promiso alguno en materia de MGA Total, dicho Miembro no otor-
gará ayuda a los productores agrícolas por encima del corres-
pondiente nivel de minimis establecido en el párrafo 4 del artículo 6. 

PARTE V 

Artículo 8 
Compromisos en materia de competencia de las exportaciones 

 Cada Miembro se compromete a no conceder subvenciones a la exporta-
ción más que de conformidad con el presente Acuerdo y con los compromisos 
especificados en su Lista. 
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Artículo 9 
Compromisos en materia de subvenciones a la exportación 

1. Las subvenciones a la exportación que se enumeran a continuación están 
sujetas a los compromisos de reducción contraídos en virtud del presente Acuer-
do: 

a) el otorgamiento, por los gobiernos o por organismos públicos, a una 
empresa, a una rama de producción, a los productores de un produc-
to agropecuario, a una cooperativa u otra asociación de tales produc-
tores, o a una entidad de comercialización, de subvenciones directas, 
con inclusión de pagos en especie, supeditadas a la actuación expor-
tadora; 

b) la venta o colocación para la exportación por los gobiernos o por los 
organismos públicos de existencias no comerciales de productos 
agropecuarios a un precio inferior al precio comparable cobrado a 
los compradores en el mercado interno por el producto similar; 

c) los pagos a la exportación de productos agropecuarios financiados 
en virtud de medidas gubernamentales, entrañen o no un adeudo en 
la contabilidad pública, incluidos los pagos financiados con ingresos 
procedentes de un gravamen impuesto al producto agropecuario de 
que se trate o a un producto agropecuario del que se obtenga el 
producto exportado; 

d) el otorgamiento de subvenciones para reducir los costos de comer-
cialización de las exportaciones de productos agropecuarios (excepto 
los servicios de asesoramiento y promoción de exportaciones de am-
plia disponibilidad) incluidos los costos de manipulación, perfeccio-
namiento y otros gastos de transformación, y los costos de los trans-
portes y fletes internacionales; 

e) las tarifas de los transportes y fletes internos de los envíos de expor-
tación establecidas o impuestas por los gobiernos en condiciones 
más favorables que para los envíos internos; 

f) las subvenciones a productos agropecuarios supeditadas a su incor-
poración a productos exportados. 
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2. a) Con la excepción prevista en el apartado b), los niveles de compro-
miso en materia de subvenciones a la exportación correspondientes a 
cada año del período de aplicación, especificados en la Lista de un 
Miembro, representan, con respecto a las subvenciones a la exporta-
ción enumeradas en el párrafo 1 del presente artículo, lo siguiente: 

i) en el caso de los compromisos de reducción de los desem-
bolsos presupuestarios, el nivel máximo de gasto destinado a 
tales subvenciones que se podrá asignar o en que se podrá in-
currir ese año con respecto al producto agropecuario o grupo 
de productos agropecuarios de que se trate; y 

ii) en el caso de los compromisos de reducción de la cantidad de 
exportación, la cantidad máxima de un producto agro-
pecuario, o de un grupo de productos, respecto a la cual po-
drán concederse en ese año tales subvenciones. 

b) En cualquiera de los años segundo a quinto del período de aplica-
ción, un Miembro podrá conceder subvenciones a la exportación de 
las enumeradas en el párrafo 1 supra en un año dado por encima de 
los correspondientes niveles de compromiso anuales con respecto a 
los productos o grupos de productos especificados en la Parte IV de 
la Lista de ese Miembro, a condición de que: 

i) las cuantías acumuladas de los desembolsos presupuestarios 
destinados a dichas subvenciones desde el principio del perío-
do de aplicación hasta el año de que se trate no sobrepasen las 
cantidades acumuladas que habrían resultado del pleno cum-
plimiento de los correspondientes niveles anuales de com-
promiso en materia de desembolsos especificados en la Lista 
del Miembro en más del 3 por ciento del nivel de esos desem-
bolsos presupuestarios en el período de base; 

ii) las cantidades acumuladas exportadas con el beneficio de di-
chas subvenciones a la exportación desde el principio del pe-
ríodo de aplicación hasta el año de que se trate no sobrepasen 
las cantidades acumuladas que habrían resultado del pleno 
cumplimiento de los correspondientes niveles anuales de 
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compromiso en materia de cantidades especificados en la Lis-
ta del Miembro en más del 1,75 por ciento de las cantidades 
del período de base; 

iii) las cuantías acumuladas totales de los desembolsos presupues-
tarios destinados a tales subvenciones a la exportación y las 
cantidades que se beneficien de ellas durante todo el período 
de aplicación no sean superiores a los totales que habrían re-
sultado del pleno cumplimiento de los correspondientes nive-
les anuales de compromiso especificados en la Lista del 
Miembro; y 

iv) los desembolsos presupuestarios del Miembro destinados a las 
subvenciones a la exportación y las cantidades que se benefi-
cien de ellas al final del período de aplicación no sean superio-
res al 64 por ciento y el 79 por ciento, respectivamente, de los 
niveles del período de base 1986-1990. En el caso de Miem-
bros que sean países en desarrollo, esos porcentajes serán del 
76 y el 86 por ciento, respectivamente. 

3. Los compromisos relativos a las limitaciones a la ampliación del alcance de 
las subvenciones a la exportación son los que se especifican en las Listas. 

4. Durante el período de aplicación, los países en desarrollo Miembros no 
estarán obligados a contraer compromisos respecto de las subvenciones a la expor-
tación enumeradas en los apartados d) y e) del párrafo 1 supra, siempre que dichas 
subvenciones no se apliquen de manera que se eludan los compromisos de reduc-
ción. 

Artículo 10 
Prevención de la elusión de los compromisos en materia  

de subvenciones a la exportación 
1. Las subvenciones a la exportación no enumeradas en el párrafo 1 del artícu-
lo 9 no serán aplicadas de forma que constituya, o amenace constituir, una elusión 
de los compromisos en materia de subvenciones a la exportación; tampoco se uti-
lizarán transacciones no comerciales para eludir esos compromisos. 
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2. Los Miembros se comprometen a esforzarse en elaborar disciplinas interna-
cionalmente convenidas por las que se rija la concesión de créditos a la exporta-
ción, garantías de créditos a la exportación o programas de seguro y, una vez con-
venidas tales disciplinas, a otorgar los créditos a la exportación, garantías de crédi-
tos a la exportación o programas de seguro únicamente de conformidad con las 
mismas. 

3. Todo Miembro que alegue que una cantidad exportada por encima del ni-
vel de compromiso de reducción no está subvencionada deberá demostrar que 
para la cantidad exportada en cuestión no se ha otorgado ninguna subvención a la 
exportación, esté o no enumerada en el artículo 9. 

4. Los Miembros donantes de ayuda alimentaria internacional se asegurarán: 

a) de que el suministro de ayuda alimentaria internacional no esté dire-
cta o indirectamente vinculado a las exportaciones comerciales de 
productos agropecuarios a los países beneficiarios; 

b) de que todas las operaciones de ayuda alimentaria internacional, in-
cluida la ayuda alimentaria bilateral monetizada, se realicen de con-
formidad con los "Principios de la FAO sobre colocación de exce-
dentes y obligaciones de consulta", con inclusión, según proceda, del 
sistema de Requisitos de Mercadeo Usual (RMU); y 

c) de que esa ayuda se suministre en la medida de lo posible en forma 
de donación total o en condiciones no menos favorables que las pre-
vistas en el artículo IV del Convenio sobre la Ayuda Alimentaria de 
1986. 

Artículo 11 
Productos incorporados 

 La subvención unitaria pagada respecto de un producto agropecuario pri-
mario incorporado no podrá en ningún caso exceder de la subvención unitaria a la 
exportación que sería pagadera con respecto a las exportaciones del producto pri-
mario como tal. 
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PARTE VI 

Artículo 12 
Disciplinas en materia de prohibiciones y restricciones  

a la exportación 
1. Cuando un Miembro establezca una nueva prohibición o restricción a la 
exportación de productos alimenticios de conformidad con el párrafo 2 a) del artí-
culo XI del GATT de 1994, observará las siguientes disposiciones: 

a) el Miembro que establezca la prohibición o restricción a la exporta-
ción tomará debidamente en consideración los efectos de esa prohi-
bición o restricción en la seguridad alimentaria de los Miembros im-
portadores; 

b) antes de establecer la prohibición o restricción a la exportación, el 
Miembro que la establezca la notificará por escrito, con la mayor an-
telación posible, al Comité de Agricultura, al que facilitará al mismo 
tiempo información sobre aspectos tales como la naturaleza y 
duración de esa medida, y celebrará consultas, cuando así se solicite, 
con cualquier otro Miembro que tenga un interés sustancial como 
importador con respecto a cualquier cuestión relacionada con la 
medida de que se trate. El Miembro que establezca la prohibición o 
restricción a la exportación facilitará, cuando así se solicite, la necesa-
ria información a ese otro Miembro. 

2. Las disposiciones del presente artículo no serán aplicables a ningún país en 
desarrollo Miembro, a menos que adopte la medida un país en desarrollo Miem-
bro que sea exportador neto del producto alimenticio específico de que se trate. 
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PARTE VII 

Artículo 13 
Debida moderación 

 No obstante las disposiciones del GATT de 1994 y del Acuerdo sobre 
Subvenciones y Medidas Compensatorias (al que se hace referencia en el presente 
artículo como "Acuerdo sobre Subvenciones"), durante el período de aplicación: 

a) las medidas de ayuda interna que estén en plena conformidad con las 
disposiciones del Anexo 2 del presente Acuerdo: 

i) serán subvenciones no recurribles a efectos de la imposición 
de derechos compensatorios4; 

ii) estarán exentas de medidas basadas en el artículo XVI del 
GATT de 1994 y en la Parte III del Acuerdo sobre Subvenc-
iones; y 

iii) estarán exentas de medidas basadas en la anulación o menos-
cabo, sin infracción, de las ventajas en materia de concesiones 
arancelarias resultantes para otro Miembro del artículo II del 
GATT de 1994, en el sentido del párrafo 1 b) del artícu-
lo XXIII del GATT de 1994; 

b) las medidas de ayuda interna que estén en plena conformidad con las 
disposiciones del artículo 6 del presente Acuerdo, incluidos los pa-
gos directos que se ajusten a los criterios enunciados en el párrafo 5 
de dicho artículo, reflejadas en la Lista de cada Miembro, así como 
la ayuda interna dentro de niveles de minimis y en conformidad con 
las disposiciones del párrafo 2 del artículo 6: 

i) estarán exentas de la imposición de derechos compensatorios, 
a menos que se llegue a una determinación de la existencia de 
daño o amenaza de daño de conformidad con el artículo VI 

                                                      
4 Se entiende por "derechos compensatorios", cuando se hace referencia a ellos en este artí-

culo, los abarcados por el artículo VI del GATT de 1994 y la Parte V del Acuerdo sobre 
Subvenciones y Medidas Compensatorias. 
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del GATT de 1994 y con la Parte V del Acuerdo sobre Sub-
venciones, y se mostrará la debida moderación en la iniciación 
de cualesquiera investigaciones en materia de derechos com-
pensatorios; 

ii) estarán exentas de medidas basadas en el párrafo 1 del artícu-
lo XVI del GATT de 1994 o en los artículos 5 y 6 del Acuer-
do sobre Subvenciones, a condición de que no otorguen ayu-
da a un producto básico específico por encima de la decidida 
durante la campaña de comercialización de 1992; y 

iii) estarán exentas de medidas basadas en la anulación o meno-
scabo, sin infracción, de las ventajas en materia de concesio-
nes arancelarias resultantes para otro Miembro del artículo II 
del GATT de 1994, en el sentido del párrafo 1 b) del artícu-
lo XXIII del GATT de 1994, a condición de que no otorguen 
ayuda a un producto básico específico por encima de la deci-
dida durante la campaña de comercialización de 1992; 

c) las subvenciones a la exportación que estén en plena conformidad 
con las disposiciones de la Parte V del presente Acuerdo, reflejadas 
en la Lista de cada Miembro: 

i) estarán sujetas a derechos compensatorios únicamente tras 
una determinación de la existencia de daño o amenaza de da-
ño basada en el volumen, el efecto en los precios, o la consi-
guiente repercusión, de conformidad con el artículo VI del 
GATT de 1994 y con la Parte V del Acuerdo sobre Subven-
ciones, y se mostrará la debida moderación en la iniciación de 
cualesquiera investigaciones en materia de derechos compen-
satorios; y 

ii) estarán exentas de medidas basadas en el artículo XVI del 
GATT de 1994 o en los artículos 3, 5 y 6 del Acuerdo sobre 
Subvenciones. 
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PARTE VIII 

Artículo 14 
Medidas sanitarias y fitosanitarias 

 Los Miembros acuerdan poner en vigor el Acuerdo sobre la Aplicación de 
Medidas Sanitarias y Fitosanitarias. 

PARTE IX 

Artículo 15 
Trato especial y diferenciado 

1. Habiéndose reconocido que el trato diferenciado y más favorable para los 
países en desarrollo Miembros forma parte integrante de la negociación, se otor-
gará trato especial y diferenciado con respecto a los compromisos, según se esta-
blece en las disposiciones pertinentes del presente Acuerdo y según quedará in-
corporado en las Listas de concesiones y compromisos. 

2. Los países en desarrollo Miembros tendrán flexibilidad para aplicar los 
compromisos de reducción a lo largo de un período de hasta 10 años. No se exi-
girá a los países menos adelantados Miembros que contraigan compromisos de 
reducción. 

PARTE X 

Artículo 16 
Países menos adelantados y países en desarrollo  
importadores netos de productos alimenticios 

1. Los países desarrollados Miembros tomarán las medidas previstas en el 
marco de la Decisión sobre medidas relativas a los posibles efectos negativos del 
programa de reforma en los países menos adelantados y en los países en desarrollo 
importadores netos de productos alimenticios. 

2. El Comité de Agricultura vigilará, según proceda, el seguimiento de dicha 
Decisión. 
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PARTE XI 

Artículo 17 
Comité de Agricultura 

En virtud del presente Acuerdo se establece un Comité de Agricultura. 

Artículo 18 
Examen de la aplicación de los compromisos 

1. El Comité de Agricultura examinará los progresos realizados en la aplica-
ción de los compromisos negociados en el marco del programa de reforma de la 
Ronda Uruguay. 

2. Este proceso de examen se realizará sobre la base de las notificaciones pre-
sentadas por los Miembros acerca de las cuestiones y con la periodicidad que se 
determinen, y sobre la base de la documentación que se pida a la Secretaría que 
prepare con el fin de facilitar el proceso de examen. 

3. Además de las notificaciones que han de presentarse de conformidad con el 
párrafo 2, se notificará prontamente cualquier nueva medida de ayuda interna, o 
modificación de una medida existente, respecto de la que se alegue que está exenta 
de reducción. Esta notificación incluirá detalles sobre la medida nueva o modifi-
cada y su conformidad con los criterios convenidos, según se establece en el artí-
culo 6 o en el Anexo 2. 

4. En el proceso de examen los Miembros tomarán debidamente en con-
sideración la influencia de las tasas de inflación excesivas sobre la capacidad de un 
Miembro para cumplir sus compromisos en materia de ayuda interna. 

5. Los Miembros convienen en celebrar anualmente consultas en el Comité de 
Agricultura con respecto a su participación en el crecimiento normal del comercio 
mundial de productos agropecuarios en el marco de los compromisos en materia 
de subvenciones a la exportación contraídos en virtud del presente Acuerdo. 

6. El proceso de examen brindará a los Miembros la oportunidad de plantear 
cualquier cuestión relativa a la aplicación de los compromisos contraídos en el 
marco del programa de reforma establecido en el presente Acuerdo. 
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7. Todo Miembro podrá señalar a la atención del Comité de Agricultura cual-
quier medida que a su juicio debiera haber sido notificada por otro Miembro. 

Artículo 19 
Consultas y solución de diferencias 

 Serán aplicables a la celebración de consultas y a la solución de diferencias 
en el marco del presente Acuerdo las disposiciones de los artículos XXII y XXIII 
del GATT de 1994, desarrolladas y aplicadas en virtud del Entendimiento sobre 
Solución de Diferencias. 

PARTE XII 

Artículo 20 
Continuación del proceso de reforma 

 Reconociendo que el logro del objetivo a largo plazo de reducciones sus-
tanciales y progresivas de la ayuda y la protección que se traduzcan en una refor-
ma fundamental es un proceso continuo, los Miembros acuerdan que las negocia-
ciones para proseguir ese proceso se inicien un año antes del término del período 
de aplicación, teniendo en cuenta: 

a) la experiencia adquirida hasta esa fecha en la aplicación de los com-
promisos de reducción; 

b) los efectos de los compromisos de reducción en el comercio mundial 
en el sector de la agricultura; 

c) las preocupaciones no comerciales, el trato especial y diferenciado 
para los países en desarrollo Miembros y el objetivo de establecer un 
sistema de comercio agropecuario equitativo y orientado al merca-
do, así como los demás objetivos y preocupaciones mencionados en 
el preámbulo del presente Acuerdo; y 

d) qué nuevos compromisos son necesarios para alcanzar los mencion-
ados objetivos a largo plazo. 
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PARTE XIII 

Artículo 21 
Disposiciones finales 

1. Se aplicarán las disposiciones del GATT de 1994 y de los otros Acuerdos 
Comerciales Multilaterales incluidos en el Anexo 1A del Acuerdo sobre la OMC, a 
reserva de las disposiciones del presente Acuerdo. 

2. Los Anexos del presente Acuerdo forman parte integrante del mismo. 
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ANEXO 1 
PRODUCTOS COMPRENDIDOS 

1. El presente Acuerdo abarcará los siguientes productos: 
i) Capítulos 1 a 24 del SA menos el pescado y los productos de pescado, más*: 

ii)      Código del SA 2905.43 (manitol) 

Código del SA 2905.44  (sorbitol) 

Partida del SA 33.01 (aceites esenciales) 

Partidas del SA 35.01 a 35.05 (materias albuminoideas, productos a 
base de almidón o de fécula modifica-
dos, colas) 

Código del SA 3809.10  (aprestos y productos de  
acabado) 

Código del SA 3823.60  (sorbitol n.e.p.) 

Partidas del SA 41.01 a 41.03 (cueros y pieles) 

Partida del SA 43.01 (peletería en bruto) 

Partidas del SA 50.01 a 50.03 (seda cruda y desperdicios de seda)  

Partidas del SA 51.01 a 51.03 (lana y pelo) 

Partidas del SA 52.01 a 52.03 (algodón en rama, desperdicios de al-
godón y algodón cardado o  
peinado) 

Partida del SA 53.01 (lino en bruto) 

Partida del SA 53.02 (cáñamo en bruto) 

2. Lo que antecede no limitará los productos comprendidos en el Acuerdo 
sobre la Aplicación de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias. 

*Las designaciones de productos que figuran entre paréntesis no son necesaria-
mente exhaustivas. 
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ANEXO 2 
AYUDA INTERNA: BASE PARA LA EXENCIÓN DE  

LOS COMPROMISOS DE REDUCCIÓN 

1. Las medidas de ayuda interna que se pretenda queden eximidas de los 
compromisos de reducción satisfarán el requisito fundamental de no tener efectos 
de distorsión del comercio ni efectos en la producción, o, a lo sumo, tenerlos en 
grado mínimo. Por consiguiente, todas las medidas que se pretenda queden exi-
midas se ajustarán a los siguientes criterios básicos: 

a) la ayuda en cuestión se prestará por medio de un programa guberna-
mental financiado con fondos públicos (incluidos ingresos fiscales 
sacrificados) que no implique transferencias de los consumidores; y 

b) la ayuda en cuestión no tendrá el efecto de prestar ayuda en materia 
de precios a los productores; 

y, además, a los criterios y condiciones relativos a políticas específicas que se ex-
ponen a continuación. 

Programas gubernamentales de servicios 
2. Servicios generales 

 Las políticas pertenecientes a esta categoría comportan gastos (o ingresos 
fiscales sacrificados) en relación con programas de prestación de servicios o venta-
jas a la agricultura o a la comunidad rural. No implicarán pagos directos a los 
productores o a las empresas de transformación. Tales programas -entre los que 
figuran los enumerados en la siguiente lista, que no es sin embargo exhaustiva- 
cumplirán los criterios generales mencionados en el párrafo 1 supra y las condi-
ciones relativas a políticas específicas en los casos indicados infra: 

a) investigación, con inclusión de investigación de carácter general, in-
vestigación en relación con programas ambientales, y programas de 
investigación relativos a determinados productos; 

b) lucha contra plagas y enfermedades, con inclusión de medidas de lu-
cha contra plagas y enfermedades tanto de carácter general como re-
lativas a productos específicos: por ejemplo, sistemas de alerta inme-
diata, cuarentena y erradicación; 
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c) servicios de formación, con inclusión de servicios de formación tanto 
general como especializada; 

d) servicios de divulgación y asesoramiento, con inclusión del suminis-
tro de medios para facilitar la transferencia de información y de los 
resultados de la investigación a productores y consumidores; 

e) servicios de inspección, con inclusión de servicios generales de ins-
pección y la inspección de determinados productos a efectos de sani-
dad, seguridad, clasificación o normalización; 

f) servicios de comercialización y promoción, con inclusión de infor-
mación de mercado, asesoramiento y promoción en relación con de-
terminados productos pero con exclusión de desembolsos para fines 
sin especificar que puedan ser utilizados por los vendedores para re-
ducir su precio de venta o conferir un beneficio económico directo a 
los compradores; y 

g) servicios de infraestructura, con inclusión de: redes de suministro de 
electricidad, carreteras y otros medios de transporte, instalaciones 
portuarias y de mercado, servicios de abastecimiento de agua, em-
balses y sistemas de avenamiento, y obras de infraestructura asocia-
das con programas ambientales. En todos los casos los desembolsos 
se destinarán al suministro o construcción de obras de infraestructu-
ra únicamente y excluirán el suministro subvencionado de instala-
ciones terminales a nivel de explotación agrícola que no sean para la 
extensión de las redes de servicios públicos de disponibilidad gene-
ral. Tampoco abarcarán subvenciones relativas a los insumos o gas-
tos de explotación, ni tarifas de usuarios preferenciales. 
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3. Constitución de existencias públicas con fines de seguridad alimentaria5 

 El gasto (o los ingresos fiscales sacrificados) en relación con la acumulación 
y mantenimiento de existencias de productos que formen parte integrante de un 
programa de seguridad alimentaria establecido en la legislación nacional. Podrá 
incluir ayuda gubernamental para el almacenamiento de productos por el sector 
privado como parte del programa. 

El volumen y acumulación de las existencias responderán a objetivos preestableci-
dos y relacionados únicamente con la seguridad alimentaria. El proceso de acumu-
lación y colocación de las existencias será transparente desde un punto de vista 
financiero. Las compras de productos alimenticios por el gobierno se realizarán a 
los precios corrientes del mercado y las ventas de productos procedentes de las 
existencias de seguridad alimentaria se harán a un precio no inferior al precio co-
rriente del mercado interno para el producto y la calidad en cuestión. 

4. Ayuda alimentaria interna6 

 El gasto (o los ingresos fiscales sacrificados) en relación con el suministro 
de ayuda alimentaria interna a sectores de la población que la necesiten. 

El derecho a recibir la ayuda alimentaria estará sujeto a criterios claramente defi-
nidos relativos a los objetivos en materia de nutrición. Tal ayuda revestirá la forma 
de abastecimiento directo de productos alimenticios a los interesados o de sumi-
nistro de medios que permitan a los beneficiarios comprar productos alimenticios 
                                                      
5 A los efectos del párrafo 3 del presente Anexo, se considerará que los programas guber-

namentales de constitución de existencias con fines de seguridad alimentaria en los países 
en desarrollo que se apliquen de manera transparente y se desarrollen de conformidad con 
criterios o directrices objetivos publicados oficialmente están en conformidad con las dis-
posiciones de este párrafo, incluidos los programas en virtud de los cuales se adquieran y 
liberen a precios administrados existencias de productos alimenticios con fines de seguri-
dad alimentaria, a condición de que se tenga en cuenta en la MGA la diferencia entre el 
precio de adquisición y el precio de referencia exterior. 

5y6 A los efectos de los párrafos 3 y 4 del presente Anexo, se considerará que el suministro de 
productos alimenticios a precios subvencionados con objeto de satisfacer regularmente a 
precios razonables las necesidades alimentarias de sectores pobres de la población urbana 
y rural de los países en desarrollo está en conformidad con las disposiciones de este párra-
fo. 
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a precios de mercado o a precios subvencionados. Las compras de productos ali-
menticios por el gobierno se realizarán a los precios corrientes del mercado, y la 
financiación y administración de la ayuda serán transparentes. 

5. Pagos directos a los productores 

 La ayuda concedida a los productores mediante pagos directos (o ingresos 
fiscales sacrificados, con inclusión de pagos en especie) que se pretenda quede 
eximida de los compromisos de reducción se ajustará a los criterios básicos enun-
ciados en el párrafo 1 supra y a los criterios específicos aplicables a los distintos 
tipos de pagos directos a que se refieren los párrafos 6 a 13 infra. Cuando se pre-
tenda que quede eximido de reducción algún tipo de pago directo, existente o 
nuevo, distinto de los que se especifican en los párrafos 6 a 13, ese pago se ajusta-
rá a los criterios enunciados en los apartados b) a e) del párrafo 6, además de los 
criterios generales establecidos en el párrafo 1. 

6. Ayuda a los ingresos desconectada 

a) El derecho a percibir estos pagos se determinará en función de crite-
rios claramente definidos, como los ingresos, la condición de pro-
ductor o de propietario de la tierra, la utilización de los factores o el 
nivel de la producción en un período de base definido y establecido. 

b) La cuantía de esos pagos en un año dado no estará relacionada con, 
ni se basará en, el tipo o el volumen de la producción (incluido el 
número de cabezas de ganado) emprendida por el productor en 
cualquier año posterior al período de base. 

c) La cuantía de esos pagos en un año dado no estará relacionada con, 
ni se basará en, los precios internos o internacionales aplicables a una 
producción emprendida en cualquier año posterior al período de ba-
se. 

d) La cuantía de esos pagos en un año dado no estará relacionada con, 
ni se basará en, los factores de producción empleados en cualquier 
año posterior al período de base. 

e) No se exigirá producción alguna para recibir esos pagos. 

7. Participación financiera del gobierno en los programas de seguro de los 
ingresos y de red de seguridad de los ingresos 
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a) El derecho a percibir estos pagos se determinará en función de que 
haya una pérdida de ingresos -teniendo en cuenta únicamente los in-
gresos derivados de la agricultura- superior al 30 por ciento de los 
ingresos brutos medios o su equivalente en ingresos netos (con ex-
clusión de cualesquiera pagos obtenidos de los mismos planes o de 
otros similares) del trienio anterior o de un promedio trienal de los 
cinco años precedentes de los que se hayan excluido el de mayores y 
el de menores ingresos. Todo productor que cumpla esta condición 
tendrá derecho a recibir los pagos. 

b) La cuantía de estos pagos compensará menos del 70 por ciento de la 
pérdida de ingresos del productor en el año en que éste tenga dere-
cho a recibir esta asistencia. 

c) La cuantía de todo pago de este tipo estará relacionada únicamente 
con los ingresos; no estará relacionada con el tipo o el volumen de la 
producción (incluido el número de cabezas de ganado) emprendida 
por el productor; ni con los precios, internos o internacionales, apli-
cables a tal producción; ni con los factores de producción emplea-
dos. 

d) Cuando un productor reciba en el mismo año pagos en virtud de lo 
dispuesto en el presente párrafo y en el párrafo 8 (socorro en casos 
de desastres naturales), el total de tales pagos será inferior al 100 por 
ciento de la pérdida total del productor. 

8. Pagos (efectuados directamente o a través de la participación financiera del 
gobierno en planes de seguro de las cosechas) en concepto de socorro en casos de 
desastres naturales 

a) El derecho a percibir estos pagos se originará únicamente previo re-
conocimiento oficial por las autoridades gubernamentales de que ha 
ocurrido o está ocurriendo un desastre natural u otro fenómeno si-
milar (por ejemplo, brotes de enfermedades, infestación por plagas, 
accidentes nucleares o guerra en el territorio del Miembro de que se 
trate) y vendrá determinado por una pérdida de producción superior 
al 30 por ciento de la producción media del trienio anterior o de un 
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promedio trienal de los cinco años precedentes de los que se hayan 
excluido el de mayor y el de menor producción. 

b) Los pagos efectuados a raíz de un desastre se aplicarán únicamente 
con respecto a las pérdidas de ingresos, cabezas de ganado (incluidos 
los pagos relacionados con el tratamiento veterinario de los anima-
les), tierras u otros factores de producción debidas al desastre natural 
de que se trate. 

c) Los pagos no compensarán más del costo total de sustitución de di-
chas pérdidas y no se impondrá ni especificará el tipo o cantidad de 
la futura producción. 

d) Los pagos efectuados durante un desastre no excederán del nivel ne-
cesario para prevenir o aliviar ulteriores pérdidas de las definidas en 
el criterio enunciado en el apartado b) supra. 

e) Cuando un productor reciba en el mismo año pagos en virtud de lo 
dispuesto en el presente párrafo y en el párrafo 7 (programas de se-
guro de los ingresos y de red de seguridad de los ingresos), el total 
de tales pagos será inferior al 100 por ciento de la pérdida total del 
productor. 

9. Asistencia para el reajuste estructural otorgada mediante programas de reti-
ro de productores 

a) El derecho a percibir estos pagos se determinará en función de crite-
rios claramente definidos en programas destinados a facilitar el retiro 
de personas dedicadas a la producción agrícola comercializable o su 
paso a actividades no agrícolas. 

b) Los pagos estarán condicionados a que los beneficiarios se retiren de 
la producción agrícola comercializable de manera total y definitiva. 

10. Asistencia para el reajuste estructural otorgada mediante programas de de-
tracción de recursos 

a) El derecho a percibir estos pagos se determinará en función de crite-
rios claramente definidos en programas destinados a detraer tierras u 
otros recursos, con inclusión del ganado, de la producción agrícola 
comercializable. 
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b) Los pagos estarán condicionados al retiro de las tierras de la produc-
ción agrícola comercializable durante tres años como mínimo y, en 
el caso del ganado, a su sacrificio o retiro permanente y definitivo. 

c) Los pagos no conllevarán la imposición o especificación de ninguna 
otra utilización de esas tierras o recursos que entrañe la producción 
de bienes agropecuarios comercializables. 

d) Los pagos no estarán relacionados con el tipo o cantidad de la pro-
ducción ni con los precios, internos o internacionales, aplicables a la 
producción a que se destine la tierra u otros recursos que se sigan 
utilizando en una actividad productiva. 

11. Asistencia para el reajuste estructural otorgada mediante ayudas a la inver-
sión 

a) El derecho a percibir estos pagos se determinará en función de crite-
rios claramente definidos en programas gubernamentales destinados 
a prestar asistencia para la reestructuración financiera o física de las 
operaciones de un productor en respuesta a desventajas estructurales 
objetivamente demostradas. El derecho a beneficiarse de esos pro-
gramas podrá basarse también en un programa gubernamental cla-
ramente definido de reprivatización de las tierras agrícolas. 

b) La cuantía de estos pagos en un año dado no estará relacionada con, 
ni se basará en, el tipo o el volumen de la producción (incluido el 
número de cabezas de ganado) emprendida por el productor en 
cualquier año posterior al período de base, a reserva de lo previsto 
en el criterio e) infra. 

c) La cuantía de estos pagos en un año dado no estará relacionada con, 
ni se basará en, los precios internos o internacionales aplicables a una 
producción emprendida en cualquier año posterior al período de ba-
se. 

d) Los pagos se efectuarán solamente durante el período necesario para 
la realización de la inversión con la que estén relacionados. 

e) Los pagos no conllevarán la imposición ni la designación en modo 
alguno de los productos agropecuarios que hayan de producir los 
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beneficiarios, excepto la prescripción de no producir un determinado 
producto. 

f) Los pagos se limitarán a la cuantía necesaria para compensar la des-
ventaja estructural. 

12. Pagos en el marco de programas ambientales 

a) El derecho a percibir estos pagos se determinará como parte de un 
programa gubernamental ambiental o de conservación claramente 
definido y dependerá del cumplimiento de condiciones específicas 
establecidas en el programa gubernamental, con inclusión de condi-
ciones relacionadas con los métodos de producción o los insumos. 

b) La cuantía del pago se limitará a los gastos extraordinarios o pérdi-
das de ingresos que conlleve el cumplimiento del programa guberna-
mental. 

13. Pagos en el marco de programas de asistencia regional 

a) El derecho a percibir estos pagos estará circunscrito a los producto-
res de regiones desfavorecidas. Cada una de estas regiones debe ser 
una zona geográfica continua claramente designada, con una identi-
dad económica y administrativa definible, que se considere desfavo-
recida sobre la base de criterios imparciales y objetivos claramente 
enunciados en una ley o reglamento que indiquen que las dificulta-
des de la región provienen de circunstancias no meramente tempora-
les. 

b) La cuantía de estos pagos en un año dado no estará relacionada con, 
ni se basará en, el tipo o el volumen de la producción (incluido el 
número de cabezas de ganado) emprendida por el productor en 
cualquier año posterior al período de base, excepto si se trata de re-
ducir esa producción. 

c) La cuantía de estos pagos en un año dado no estará relacionada con, 
ni se basará en, los precios internos o internacionales aplicables a una 
producción emprendida en cualquier año posterior al período de ba-
se. 
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d) Los pagos serán accesibles únicamente para los productores de las 
regiones con derecho a los mismos, pero lo serán en general para to-
dos los productores situados en esas regiones. 

e) Cuando estén relacionados con los factores de producción, los pagos 
se realizarán a un ritmo degresivo por encima de un nivel de umbral 
del factor de que se trate. 

f) Los pagos se limitarán a los gastos extraordinarios o pérdidas de in-
gresos que conlleve la producción agrícola emprendida en la región 
designada. 
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ANEXO 3 
AYUDA INTERNA: CÁLCULO DE LA MEDIDA GLOBAL 

 DE LA AYUDA 

1. A reserva de las disposiciones del artículo 6, se calculará una Medida Global 
de la Ayuda (MGA) por productos específicos con respecto a cada producto 
agropecuario de base que sea objeto de sostenimiento de los precios del mercado, 
de pagos directos no exentos o de cualquier otra subvención no exenta del com-
promiso de reducción ("otras políticas no exentas"). La ayuda no referida a pro-
ductos específicos se totalizará en una MGA no referida a productos específicos 
expresada en valor monetario total. 

2. Las subvenciones a que se refiere el párrafo 1 comprenderán tanto los des-
embolsos presupuestarios como los ingresos fiscales sacrificados por el gobierno o 
los organismos públicos. 

3. Se incluirá la ayuda prestada a nivel tanto nacional como subnacional. 

4. Se deducirán de la MGA los gravámenes o derechos específicamente agrí-
colas pagados por los productores. 

5. La MGA calculada como se indica a continuación para el período de base 
constituirá el nivel de base para la aplicación del compromiso de reducción de la 
ayuda interna. 

6. Para cada producto agropecuario de base se establecerá una MGA específi-
ca expresada en valor monetario total. 

7. La MGA se calculará en el punto más próximo posible al de la primera ven-
ta del producto agropecuario de base de que se trate. Las medidas orientadas a las 
empresas de transformación de productos agropecuarios se incluirán en la medida 
en que beneficien a los productores de los productos agropecuarios de base. 

8. Sostenimiento de los precios del mercado: la ayuda destinada al sosteni-
miento de los precios del mercado se calculará multiplicando la diferencia entre un 
precio exterior de referencia fijo y el precio administrado aplicado por la cantidad 
de producción con derecho a recibir este último precio. Los pagos presupuestarios 
efectuados para mantener esa diferencia, tales como los destinados a cubrir los 
costos de compra o de almacenamiento, no se incluirán en la MGA. 
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9. El precio exterior de referencia fijo se basará en los años 1986 a 1988 y será 
generalmente el valor unitario f.o.b. medio del producto agropecuario de base de 
que se trate en un país exportador neto y el valor unitario c.i.f. medio de ese pro-
ducto agropecuario de base en un país importador neto durante el período de 
base. El precio de referencia fijo podrá ajustarse en función de las diferencias de 
calidad, según sea necesario. 

10. Pagos directos no exentos: los pagos directos no exentos que dependan de 
una diferencia de precios se calcularán multiplicando la diferencia entre el precio 
de referencia fijo y el precio administrado aplicado por la cantidad de producción 
con derecho a recibir este último precio, o utilizando los desembolsos presupues-
tarios. 

11. El precio de referencia fijo se basará en los años 1986 a 1988 y será gene-
ralmente el precio real utilizado para determinar las tasas de los pagos. 

12. Los pagos directos no exentos que se basen en factores distintos del precio 
se medirán utilizando los desembolsos presupuestarios. 

13. Otras medidas no exentas, entre ellas las subvenciones a los insumos y otras 
medidas tales como las medidas de reducción de los costos de comercialización: el 
valor de estas medidas se medirá utilizando los desembolsos presupuestarios; 
cuando este método no refleje toda la magnitud de la subvención de que se trate, 
la base para calcular la subvención será la diferencia entre el precio del producto o 
servicio subvencionado y un precio de mercado representativo de un producto o 
servicio similar multiplicada por la cantidad de ese producto o servicio.  
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ANEXO 4 
AYUDA INTERNA: CÁLCULO DE LA MEDIDA DE 

LA AYUDA EQUIVALENTE 

1. A reserva de las disposiciones del artículo 6, se calcularán medidas de la 
ayuda equivalentes con respecto a todos los productos agropecuarios de base para 
los cuales exista sostenimiento de los precios del mercado, según se define en el 
Anexo 3, pero para los que no sea factible el cálculo de este componente de la 
MGA. En el caso de esos productos, el nivel de base para la aplicación de los 
compromisos de reducción de la ayuda interna estará constituido por un compo-
nente de sostenimiento de los precios del mercado, expresado en medidas de la 
ayuda equivalentes calculadas de conformidad con lo establecido en el párrafo 2 
infra, y por cualesquiera pagos directos no exentos y demás medidas de ayuda no 
exentas, que se evaluarán según lo dispuesto en el párrafo 3 infra. Se incluirá la 
ayuda prestada a nivel tanto nacional como subnacional. 

2. Las medidas de la ayuda equivalentes previstas en el párrafo 1 se calcularán 
por productos específicos con respecto a todos los productos agropecuarios de 
base en el punto más próximo posible al de la primera venta que se beneficien de 
un sostenimiento de los precios del mercado y para los que no sea factible el cálcu-
lo del componente de sostenimiento de los precios del mercado de la MGA. En el 
caso de esos productos agropecuarios de base, las medidas equivalentes de la ayu-
da destinada al sostenimiento de los precios del mercado se calcularán utilizando 
el precio administrado aplicado y la cantidad de producción con derecho a recibir 
ese precio o, cuando ello no sea factible, los desembolsos presupuestarios destina-
dos a mantener el precio al productor. 

3. En los casos en que los productos agropecuarios de base comprendidos en 
el ámbito del párrafo 1 sean objeto de pagos directos no exentos o de cualquier 
otra subvención por productos específicos no exenta del compromiso de reduc-
ción, las medidas de la ayuda equivalentes relativas a esas medidas se basarán en 
los cálculos previstos para los correspondientes componentes de la MGA (especi-
ficados en los párrafos 10 a 13 del Anexo 3). 

4. Las medidas de la ayuda equivalentes se calcularán basándose en la cuantía 
de la subvención en el punto más próximo posible al de la primera venta del pro-
ducto agropecuario de base de que se trate. Las medidas orientadas a las empresas 
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de transformación de productos agropecuarios se incluirán en la medida en que 
beneficien a los productores de los productos agropecuarios de base. Los gravá-
menes o derechos específicamente agrícolas pagados por los productores reduci-
rán las medidas de la ayuda equivalentes en la cuantía correspondiente. 
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ANEXO 5 
TRATO ESPECIAL CON RESPECTO AL PÁRRAFO 2 

DEL ARTICULO 4 

Sección A 
1. Las disposiciones del párrafo 2 del artículo 4 no se aplicarán con efecto a 
partir de la entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC a los productos agrope-
cuarios primarios y los productos con ellos elaborados y/o preparados ("productos 
designados") respecto de los cuales se cumplan las siguientes condiciones (trato 
denominado en adelante "trato especial"): 

a) que las importaciones de los productos designados representen me-
nos del 3 por ciento del consumo interno correspondiente del perío-
do de base 1986-1988 ("período de base"); 

b) que desde el comienzo del período de base no se hayan concedido 
subvenciones a la exportación de los productos designados; 

c) que se apliquen al producto agropecuario primario medidas efectivas 
de restricción de la producción; 

d) que esos productos se designen en la sección I-B de la Parte I de la 
Lista de un Miembro anexa al Protocolo de Marrakech con el símbo-
lo "TE-Anexo 5", indicativo de que están sujetos a trato especial 
atendiendo a factores de interés no comercial tales como la seguri-
dad alimentaria y la protección del medio ambiente; y 

e) que las oportunidades de acceso mínimo para los productos designa-
dos, especificadas en la sección I-B de la Parte I de la Lista del 
Miembro de que se trate, correspondan al 4 por ciento del consumo 
interno en el período de base de los productos designados desde el 
comienzo del primer año del período de aplicación, y se incrementen 
después anualmente durante el resto del período de aplicación en un 
0,8 por ciento del consumo interno correspondiente del período de 
base. 

2. Al comienzo de cualquier año del período de aplicación un Miembro podrá 
dejar de aplicar el trato especial respecto de los productos designados dando cum-
plimiento a las disposiciones del párrafo 6. En ese caso, el Miembro de que se 
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trate mantendrá las oportunidades de acceso mínimo que ya estén en vigor en ese 
momento y las incrementará anualmente durante el resto del período de aplica-
ción en un 0,4 por ciento del consumo interno correspondiente del período de 
base. Después, se mantendrá en la Lista del Miembro de que se trate el nivel de 
oportunidades de acceso mínimo que haya resultado de esa fórmula en el último 
año del período de aplicación. 

3. Toda negociación sobre la cuestión de si podrá continuar el trato especial 
establecido en el párrafo 1 una vez terminado el período de aplicación se concluirá 
dentro del marco temporal del propio período de aplicación como parte de las 
negociaciones previstas en el artículo 20 del presente Acuerdo, teniendo en cuenta 
los factores de interés no comercial. 

4. En caso de que, como resultado de la negociación a que se hace referencia 
en el párrafo 3, se acuerde que un Miembro podrá continuar aplicando el trato 
especial, dicho Miembro hará concesiones adicionales y aceptables con arreglo a lo 
que se haya determinado en esa negociación. 

5. Cuando el trato especial no haya de continuar una vez acabado el período 
de aplicación, el Miembro de que se trate aplicará las disposiciones del párrafo 6. 
En ese caso, una vez terminado el período de aplicación se mantendrán en la Lista 
de dicho Miembro las oportunidades de acceso mínimo para los productos desig-
nados al nivel del 8 por ciento del consumo interno correspondiente del período 
de base. 

6. Las medidas en frontera que no sean derechos de aduana propiamente di-
chos mantenidas con respecto a los productos designados quedarán sujetas a las 
disposiciones del párrafo 2 del artículo 4 con efecto a partir del comienzo del año 
en que cese de aplicarse el trato especial. Dichos productos estarán sujetos a dere-
chos de aduana propiamente dichos, que se consolidarán en la Lista del Miembro 
de que se trate y se aplicarán, a partir del comienzo del año en que cese el trato 
especial y en años sucesivos, a los tipos que habrían sido aplicables si durante el 
período de aplicación se hubiera hecho efectiva una reducción de un 15 por ciento 
como mínimo en tramos anuales iguales. Esos derechos se establecerán sobre la 
base de equivalentes arancelarios que se calcularán con arreglo a las directrices 
prescritas en el Apéndice del presente Anexo. 
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Sección B 
7. Las disposiciones del párrafo 2 del artículo 4 tampoco se aplicarán con 
efecto a partir de la entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC a un producto 
agropecuario primario que sea el producto esencial predominante en la dieta tra-
dicional de un país en desarrollo Miembro y respecto del cual se cumplan, además 
de las condiciones estipuladas en los apartados a) a d) del párrafo 1, en la medida 
en que sean aplicables a los productos en cuestión, las condiciones siguientes: 

a) que las oportunidades de acceso mínimo para los productos en cues-
tión, especificadas en la sección I-B de la Parte I de la Lista del país 
en desarrollo Miembro de que se trate, correspondan al 1 por ciento 
del consumo interno de dichos productos durante el período de base 
desde el comienzo del primer año del período de aplicación y se in-
crementen en tramos anuales iguales de modo que sean del 2 por 
ciento del consumo interno correspondiente del período de base al 
principio del quinto año del período de aplicación, y que desde el 
comienzo del sexto año del período de aplicación las oportunidades 
de acceso mínimo para los productos en cuestión correspondan al 2 
por ciento del consumo interno correspondiente del período de base 
y se incrementen en tramos anuales iguales hasta el comienzo del 
10º año al 4 por ciento del consumo interno correspondiente del pe-
ríodo de base. Posteriormente, se mantendrá en la Lista del país en 
desarrollo Miembro de que se trate el nivel de oportunidades de ac-
ceso mínimo que haya resultado de esa fórmula en el 10º año; 

b) que se hayan establecido oportunidades adecuadas de acceso al mer-
cado con respecto a otros productos abarcados por el presente 
Acuerdo. 

8. Toda negociación sobre la cuestión de si el trato especial previsto en el pá-
rrafo 7 podrá continuar una vez terminado el 10º año contado a partir del princi-
pio del período de aplicación se iniciará y completará dentro de ese 10º año con-
tado a partir del comienzo del período de aplicación. 

9. En caso de que, como resultado de la negociación a que se hace referencia 
en el párrafo 8 se acuerde que un Miembro podrá continuar aplicando el trato 
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especial, dicho Miembro hará concesiones adicionales y aceptables con arreglo a lo 
que se haya determinado en esa negociación. 

10. En caso de que el trato especial previsto en el párrafo 7 no haya de mante-
nerse una vez terminado el 10º año contado a partir del principio del período de 
aplicación, los productos en cuestión quedarán sujetos a derechos de aduana pro-
piamente dichos, establecidos sobre la base de un equivalente arancelario calcula-
do con arreglo a las directrices prescritas en el Apéndice del presente Anexo, que 
se consolidarán en la Lista del Miembro de que se trate. En otros aspectos, se 
aplicarán las disposiciones del párrafo 6 modificadas por el trato especial y dife-
renciado pertinente otorgado a los países en desarrollo Miembros en virtud del 
presente Acuerdo. 
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Apéndice del Anexo 5 
Directrices para el cálculo de los equivalentes arancelarios con el  
fin específico indicado en los párrafos 6 y 10 del presente Anexo 

1. El cálculo de los equivalentes arancelarios, ya se expresen en tipos ad valo-
rem o en tipos específicos, se hará de manera transparente, utilizando la diferencia 
real entre los precios interiores y los exteriores. Se utilizarán los datos correspon-
dientes a los años 1986 a 1988. Los equivalentes arancelarios: 

a) se establecerán fundamentalmente a nivel de cuatro dígitos del SA; 

b) se establecerán a nivel de seis dígitos o a un nivel más detallado del 
SA cuando proceda; 

c) en el caso de los productos elaborados y/o preparados, se establece-
rán en general multiplicando el o los equivalentes arancelarios espe-
cíficos correspondientes al o a los productos agropecuarios primarios 
por la o las proporciones en términos de valor o en términos físicos, 
según proceda, del o de los productos agropecuarios primarios con-
tenidos en los productos elaborados y/o preparados, y se tendrán en 
cuenta, cuando sea necesario, cualesquiera otros elementos que pres-
ten en ese momento protección a la rama de producción. 

2. Los precios exteriores serán, en general, los valores unitarios c.i.f. medios 
efectivos en el país importador. Cuando no se disponga de valores unitarios c.i.f. 
medios o éstos no sean apropiados, los precios exteriores serán: 

a) los valores unitarios c.i.f. medios apropiados de un país vecino; o 

b) los estimados a partir de los valores unitarios f.o.b. medios de uno o 
varios exportadores importantes apropiados, ajustados mediante la 
adición de una estimación de los gastos de seguro y flete y demás 
gastos pertinentes en que incurra el país importador. 

3. Los precios exteriores se convertirán en general a la moneda nacional utili-
zando el tipo de cambio medio anual del mercado correspondiente al mismo pe-
ríodo al que se refieran los datos de los precios. 
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4. El precio interior será en general un precio al por mayor representativo 
vigente en el mercado interno o, cuando no se disponga de datos adecuados, una 
estimación de ese precio. 

5. Los equivalentes arancelarios iniciales podrán ajustarse, cuando sea necesa-
rio, para tener en cuenta las diferencias de calidad o variedad, utilizando para ello 
un coeficiente apropiado. 

6. Cuando el equivalente arancelario resultante de estas directrices sea negati-
vo o inferior al tipo consolidado vigente, podrá establecerse un equivalente aran-
celario inicial igual al tipo consolidado vigente o basado en las ofertas nacionales 
sobre el producto de que se trate. 

7. Cuando se ajuste el nivel del equivalente arancelario que haya resultado de 
la aplicación de las directrices establecidas supra, el Miembro de que se trate brin-
dará, previa solicitud, oportunidades plenas para la celebración de consultas con 
miras a negociar soluciones apropiadas. 

 



<<
  /ASCII85EncodePages false
  /AllowTransparency false
  /AutoPositionEPSFiles true
  /AutoRotatePages /None
  /Binding /Left
  /CalGrayProfile (None)
  /CalRGBProfile (None)
  /CalCMYKProfile (Euroscale Uncoated v2)
  /sRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CannotEmbedFontPolicy /Warning
  /CompatibilityLevel 1.3
  /CompressObjects /Off
  /CompressPages true
  /ConvertImagesToIndexed true
  /PassThroughJPEGImages false
  /CreateJDFFile false
  /CreateJobTicket false
  /DefaultRenderingIntent /Default
  /DetectBlends true
  /DetectCurves 0.1000
  /ColorConversionStrategy /LeaveColorUnchanged
  /DoThumbnails true
  /EmbedAllFonts true
  /EmbedOpenType false
  /ParseICCProfilesInComments true
  /EmbedJobOptions true
  /DSCReportingLevel 0
  /EmitDSCWarnings false
  /EndPage -1
  /ImageMemory 1048576
  /LockDistillerParams true
  /MaxSubsetPct 100
  /Optimize false
  /OPM 1
  /ParseDSCComments true
  /ParseDSCCommentsForDocInfo true
  /PreserveCopyPage true
  /PreserveDICMYKValues true
  /PreserveEPSInfo true
  /PreserveFlatness true
  /PreserveHalftoneInfo true
  /PreserveOPIComments false
  /PreserveOverprintSettings true
  /StartPage 1
  /SubsetFonts false
  /TransferFunctionInfo /Apply
  /UCRandBGInfo /Preserve
  /UsePrologue false
  /ColorSettingsFile (None)
  /AlwaysEmbed [ true
    /Arial-Black
    /Arial-BoldItalicMT
    /Arial-BoldMT
    /Arial-ItalicMT
    /ArialMT
    /ArialNarrow
    /ArialNarrow-Bold
    /ArialNarrow-BoldItalic
    /ArialNarrow-Italic
    /ArialRoundedMTBold
  ]
  /NeverEmbed [ true
  ]
  /AntiAliasColorImages false
  /CropColorImages true
  /ColorImageMinResolution 150
  /ColorImageMinResolutionPolicy /OK
  /DownsampleColorImages true
  /ColorImageDownsampleType /Bicubic
  /ColorImageResolution 300
  /ColorImageDepth 8
  /ColorImageMinDownsampleDepth 1
  /ColorImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeColorImages true
  /ColorImageFilter /FlateEncode
  /AutoFilterColorImages false
  /ColorImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /ColorACSImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /ColorImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /JPEG2000ColorACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /JPEG2000ColorImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /AntiAliasGrayImages false
  /CropGrayImages true
  /GrayImageMinResolution 150
  /GrayImageMinResolutionPolicy /OK
  /DownsampleGrayImages true
  /GrayImageDownsampleType /Bicubic
  /GrayImageResolution 300
  /GrayImageDepth 8
  /GrayImageMinDownsampleDepth 2
  /GrayImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeGrayImages true
  /GrayImageFilter /FlateEncode
  /AutoFilterGrayImages false
  /GrayImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /GrayACSImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /GrayImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /JPEG2000GrayACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /JPEG2000GrayImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /AntiAliasMonoImages false
  /CropMonoImages true
  /MonoImageMinResolution 1200
  /MonoImageMinResolutionPolicy /OK
  /DownsampleMonoImages true
  /MonoImageDownsampleType /Bicubic
  /MonoImageResolution 1200
  /MonoImageDepth -1
  /MonoImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeMonoImages true
  /MonoImageFilter /CCITTFaxEncode
  /MonoImageDict <<
    /K -1
  >>
  /AllowPSXObjects false
  /CheckCompliance [
    /None
  ]
  /PDFX1aCheck false
  /PDFX3Check false
  /PDFXCompliantPDFOnly false
  /PDFXNoTrimBoxError true
  /PDFXTrimBoxToMediaBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXSetBleedBoxToMediaBox true
  /PDFXBleedBoxToTrimBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXOutputIntentProfile ()
  /PDFXOutputConditionIdentifier ()
  /PDFXOutputCondition ()
  /PDFXRegistryName (http://www.color.org)
  /PDFXTrapped /Unknown

  /SyntheticBoldness 1.000000
  /Description <<
    /ENU (Use these settings to create PDF documents with higher image resolution for improved printing quality. The PDF documents can be opened with Acrobat and Reader 5.0 and later.)
    /JPN <FEFF3053306e8a2d5b9a306f30019ad889e350cf5ea6753b50cf3092542b308000200050004400460020658766f830924f5c62103059308b3068304d306b4f7f75283057307e30593002537052376642306e753b8cea3092670059279650306b4fdd306430533068304c3067304d307e305930023053306e8a2d5b9a30674f5c62103057305f00200050004400460020658766f8306f0020004100630072006f0062006100740020304a30883073002000520065006100640065007200200035002e003000204ee5964d30678868793a3067304d307e30593002>
    /DEU <>
    /PTB <>
    /DAN <>
    /NLD <>
    /ESP <>
    /SUO <>
    /ITA <>
    /NOR <>
    /SVE <>
    /FRA <>
  >>
>> setdistillerparams
<<
  /HWResolution [2400 2400]
  /PageSize [1211.244 853.228]
>> setpagedevice


